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ORDEN POR LA QUE SE REGULAN LAS BASES DE LOS PROCEDIMIENTOS 

SELECTIVOS PARA EL INGRESO, ACCESO Y ADQUISICIÓN DE NUEVAS 

ESPECIALIDADES EN LOS CUERPOS DE FUNCIONARIOS DOCENTES NO 

UNIVERSITARIOS A QUE SE REFIERE LA LEY ORGÁNICA 2/2006, DE 3 DE 

MAYO, DE EDUCACIÓN, EXCEPTO EN LOS CUERPOS DE CATEDRÁTICOS Y EN 

EL CUERPO DE INSPECTORES DE EDUCACIÓN; Y LA COMPOSICIÓN DE LA 

LISTA DE INTERINIDAD DERIVADA DE DICHOS PROCEDIMIENTOS, EN EL 

ÁMBITO DE GESTIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE 

MURCIA 

 

La disposición adicional duodécima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 

de Educación (BOE de 4 de mayo) establece que el sistema de ingreso en la función 

pública docente es el concurso-oposición. Dicho sistema queda regulado en el Real 

Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, 

accesos y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes a que se 

refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se regula el régimen 

transitorio de ingreso a que se refiere la disposición transitoria decimoséptima de la 

citada ley, modificado por el Real Decreto 84/2018, de 23 de febrero. El artículo 3.1 

del citado Reglamento establece que el órgano competente de las comunidades 

autónomas convocantes, una vez aprobadas sus respectivas ofertas de empleo, 

procederá a realizar las convocatorias para la provisión de las plazas autorizadas en 

dichas ofertas de empleo, con sujeción en todo caso a las normas de función pública 

que les sean de aplicación.  

El artículo 2 del Decreto número 52/1999, de 2 de julio, por el que se aceptan 

las competencias y se atribuyen a la Consejería de Cultura y Educación las funciones 

y servicios transferidos de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia en materia de enseñanza no universitaria, atribuye a la Consejería 

de Cultura y Educación las competencias, funciones y servicios en materia de 

enseñanza no universitaria transferidos a la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia.  

El artículo único del Decreto 53/1999, de 2 de julio, de atribución de 

competencias de la Consejería de Presidencia a la Consejería de Cultura y Educación, 

relativas a personal docente de enseñanza no universitaria, atribuye al Consejero de 

Cultura y Educación la competencia, entre otras, de convocar las pruebas selectivas 

para funcionarios y convocar y resolver los procedimientos para la provisión de puestos 

de trabajo. El Decreto del Presidente 2/2018, de 20 de abril, de reorganización de la 

Administración Regional, establece que la Consejería de Educación, Juventud y 

Deportes es el Departamento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del 

Consejo de Gobierno en las siguientes materias: educación reglada no universitaria en 

todos sus niveles; juventud; deportes, y cualesquiera otras que le asigne la legislación 

vigente. 

De conformidad con el “Acuerdo de personal docente interino”, publicado por 

Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Educación y Universidades, 

de 11 de marzo de 2016, las listas de espera para el desempeño de puestos docentes 
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en régimen de interinidad se elaborarán al término de cada procedimiento selectivo de 

acceso a la función pública docente celebrado en la Región de Murcia. 

Considerando que el establecimiento de capítulos comunes permite 

homogeneizar los procesos selectivos y contribuye de una manera eficaz a la claridad 

de los mismos, se redactan las presentes capítulos. En ellas se incluyen las normas 

comunes, sin perjuicio de las normas específicas de cada convocatoria que serán 

reguladas en las mismas y que serán publicadas en el Boletín Oficial de la Región de 

Murcia. 

El presente texto se ha sometido a negociación con las organizaciones 

sindicales presentes en la Mesa sectorial de Educación, en sesión de 20 de diciembre 

de 2018, de conformidad con lo establecido en el artículo 37.1 del Texto refundido de 

la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

 

En consecuencia, y en su virtud,  

 

Dispongo: 

 

Título Preliminar 

Normas generales 

 

Capítulo I. Objeto y ámbito de aplicación 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación 

El objeto de la presente orden es regular las bases generales de los 

procedimientos selectivos para el ingreso, acceso y adquisición de nuevas 

especialidades en los cuerpos de funcionarios docentes no universitarios a que se 

refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, excepto en los cuerpos 

de Catedráticos y el Cuerpo de Inspectores de Educación, convocados por la 

consejería competente en materia de educación de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, así como la composición de la lista de interinidad derivada de dichos 

procedimientos. 

 

Capítulo II.  Normativa general aplicable a los procedimientos selectivos. 

Artículo 2. Normativa 

A las convocatorias que se realicen a través de los procedimientos establecidos 

en esta orden les serán de aplicación: 

- Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas 

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

- Ley 53/2003, de 10 de diciembre, sobre empleo público de discapacitados. 
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- Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el 

Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades 

en los cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, de Educación, y se regula el régimen transitorio de ingreso a que se 

refiere la disposición transitoria decimoséptima de la citada ley, modificado 

por el Real Decreto 84/2018, de 23 de febrero. 

- Decreto 93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y la provisión de puestos 

de trabajo de personas con discapacidad en la Función Pública de la 

Administración Pública de la región de Murcia. 

- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

- Decreto Legislativo 1/2004, de 9 de julio por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley de Tasas, Precios Públicos y Contribuciones 

Especiales aprobado. 

- Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia. 

- Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función 

Pública. 

- Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, por el que se definen las 

condiciones de formación para el ejercicio de la docencia en la educación 

secundaria obligatoria, el bachillerato, la formación profesional y las 

enseñanzas de régimen especial y se establecen las especialidades de los 

cuerpos docentes de enseñanza secundaria. 

- Real Decreto 1594/2011, de 4 de noviembre, por el que se establecen las 

especialidades docentes del Cuerpo de Maestros que desempeñen sus 

funciones en las etapas de Educación Infantil y de Educación Primaria 

reguladas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

- Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, por el que se regulan los 

diplomas de español como lengua extranjera (DELE). 

-  “Acuerdo del Personal Docente Interino”, publicado por Resolución de 11 

de marzo de 2016. 

- Las demás disposiciones de carácter general que sean de aplicación, así 

como las bases contenidas en esta orden. 

 

 

Título I 

Normas comunes a todos los procedimientos 

Capítulo I. De los principios rectores y de los órganos convocantes 

Artículo 3. Principios rectores de los procedimientos  

Los procedimientos regulados en esta orden se realizarán mediante 

convocatoria pública y en ellos se garantizarán, en todo caso, los principios de 

igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad. 

Artículo 4. Órganos convocantes 

 La consejería competente en materia de educación, una vez aprobada su oferta 

de empleo público del ejercicio correspondiente para funcionarios de cuerpos docentes 
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de enseñanza no universitaria, procederá a realizar la convocatoria para la provisión 

de las plazas autorizadas en dicha oferta de empleo. 

 

Capítulo II. De las convocatorias 

Artículo 5. Convocatorias 

Las convocatorias de los procedimientos selectivos a los que se refiere esta 

norma se publicarán en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.  

En el Boletín Oficial del Estado se insertará un anuncio en el que se indicará el órgano 

convocante, el cuerpo o cuerpos a que afectará la convocatoria, el número de plazas 

convocadas, el boletín, la fecha en que se hará pública la convocatoria, la fecha de 

terminación del plazo de presentación de solicitudes y el órgano al que estas deben 

dirigirse. 

Artículo 6. Contenido de las convocatorias 

Las convocatorias incluirán, al menos: 

a) Número de plazas convocadas, con indicación de su desglose por cuerpos, 
especialidades y turnos; y porcentaje de reserva correspondiente a las 
personas con discapacidad.  

b) Dirección en la que se aloja la solicitud electrónica y modo de firma 

electrónica. 

c) Modo de pago de tasas de inscripción y plazos.  

d) Instrucciones de la solicitud electrónica de participación. 

e) Características específicas de la prueba de contenido práctico. 

f) Procedimiento para garantizar el anonimato en el desarrollo de la Primera 

Prueba. 

g) Determinación de las titulaciones concordantes para las especialidades 

convocadas de los diferentes cuerpos distintos al Cuerpo de Maestros. 

h) Actualización de los anexos contenidos en esta orden en relación con la 

normativa que sea de aplicación para cada convocatoria, así como de la 

implementación de nuevos modelos relacionados con la tramitación de los 

procedimientos selectivos. 

 

Capítulo III. De los requisitos que han de reunir los participantes 

 

Artículo 7. Plazo en el que deben reunirse los requisitos 

Para ser admitidos en los procedimientos selectivos, los aspirantes deberán 

reunir, a la finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantener hasta el 

momento de la toma de posesión como funcionarios de carrera los requisitos generales 

y específicos establecidos en los artículos 8 y 9: 

Artículo 8. Requisitos generales 

 Los requisitos generales que han de reunir los aspirantes son los siguientes: 

a) Ser español o ser nacional de alguno de los demás Estados miembros de la 

Unión Europea, o nacional de algún Estado al que, en virtud de los Tratados 

Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 

aplicación la libre circulación de trabajadores. 
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También podrá participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los 

nacionales de alguno de los Estados miembros de la Unión Europea y, cuando así lo 

prevea el correspondiente Tratado, el de los nacionales de algún Estado al que, en 

virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados 

por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, siempre que no 

estén separados de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar 

sus descendientes y los de su cónyuge, menores de veintiún años o mayores de dicha 

edad que vivan a sus expensas. 

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber alcanzado la edad establecida, 

con carácter general, para la jubilación forzosa. 

c) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica 

incompatible con el desempeño de las funciones correspondientes al cuerpo y 

especialidad a que se opta. 

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de 

cualquiera de las Administraciones públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño 

de funciones públicas.  

 Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán acreditar, 

igualmente, no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en 

su Estado, el acceso a la función pública.  

e) No ser funcionario de carrera, en prácticas o estar pendiente del 

correspondiente nombramiento como funcionario de carrera del mismo cuerpo al que 

se aspira a ingresar, salvo que se concurra a los procedimientos para la adquisición 

de nuevas especialidades a que se refiere el Título IV de la presente orden. 

f)  No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la 

libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, 

exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de 

menores, así como por trata de seres humanos, conforme se establece en el artículo 

13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de 

modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

 Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán acreditar, 

igualmente, no haber sido condenado, en su Estado, por sentencia firme por alguno 

de los delitos explicitados en el párrafo anterior. 

g) Poseer un nivel adecuado del castellano para aquellos aspirantes que no 

posean la nacionalidad española. 

h) Hacer efectivo el pago de la tasa correspondiente. 

Artículo 9. Requisitos específicos de titulación 

1. Los aspirantes deberán estar en posesión o reunir las condiciones para que 

les pueda ser expedido alguno de los siguientes títulos: 

a) Cuerpo de Maestros: 

Título de Maestro o Título de Grado correspondiente.  

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional undécima de la 

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, el Título de Profesor de Educación 
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General Básica y el Título de Maestro de Enseñanza Primaria son equivalentes, a 

todos los efectos, al de Maestro. 

 b) Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores de Escuelas 

Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas, y Profesores de Artes 

Plásticas y Diseño: 

Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de grado correspondiente u 

otros títulos equivalentes a efectos de docencia.  

De conformidad con la disposición adicional única, puntos 1, 3 y 4, del Real 

Decreto 276/2007, de 23 de febrero, son equivalentes, a efectos de docencia, las 

titulaciones que se detallan para cada especialidad en los anexos V, VII y VIII del citado 

real decreto. 

 c) Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional y Cuerpo de 

Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño: 

Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico o el título de 

grado correspondiente u otros títulos equivalentes a efectos de docencia.  

 De acuerdo con lo establecido en la disposición adicional única, punto 2, del 

Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero son equivalentes, a efectos de docencia, las 

titulaciones que se detallan para cada especialidad en el anexo VI del citado real 

decreto.  

 Asimismo, en cuanto a titulaciones equivalentes a efectos de docencia de las 

especialidades del Cuerpo de Profesores Técnicos a las que concierna, será de 

aplicación lo establecido en el apartado 6 de la disposición adicional única del Real 

Decreto 276/2007, de 23 de febrero. 

2. En el caso de haber obtenido las titulaciones en el extranjero, deberá 

haberse concedido la correspondiente homologación, o bien el reconocimiento 

profesional de la titulación para ejercer la profesión docente, en ambos casos por parte 

del Ministerio de Educación, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 

967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos y el 

procedimiento para la homologación y declaración de equivalencia a titulación y a nivel 

académico universitario oficial y para la convalidación de estudios extranjeros de 

educación superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia a los 

niveles del marco español de cualificaciones para la educación superior de los títulos 

oficiales de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico y 

Diplomado. 

3. Asimismo se podrá aportar la credencial del reconocimiento profesional de 

la titulación al amparo de lo establecido por el Real Decreto 581/2017, de 9 de junio, 

por el que se incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 2013/55/UE del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de noviembre de 2013, por la que se 

modifica la Directiva 2005/36/CE relativa al reconocimiento de cualificaciones 

profesionales y el Reglamento (UE) n.º 1024/2012 relativo a la cooperación 

administrativa a través del Sistema de Información del Mercado Interior (Reglamento 

IMI) y por los anexos VIII y X del Real Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre, por el 

que se incorporan al ordenamiento jurídico español la Directiva 2005/36/CE, del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, y la Directiva 

2006/100/CE, del Consejo, de 20 de noviembre de 2006, relativas al reconocimiento 
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de cualificaciones profesionales, así como a determinados aspectos del ejercicio de la 

profesión de abogado, en cuanto sean de aplicación. 

4. Si el aspirante no dispusiera del documento acreditativo del requisito 

específico de titulación a la finalización del plazo de presentación de solicitudes, 

quedará excluido del proceso selectivo. 

Artículo 10. Requisitos específicos de formación pedagógica y didáctica 

  Además del requisito específico de titulación, los aspirantes deberán estar en 

posesión de la formación pedagógica y didáctica común a todas las especialidades, tal 

y como se detalla a continuación para las especialidades de los diferentes cuerpos. 

1. Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, de Profesores de Escuelas 

Oficiales de Idiomas, de Profesores de Música y Artes Escénicas, y de Profesores de 

Artes Plásticas y Diseño: 

1.1 Estar en posesión de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere 

el artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Con carácter 

general, reunirán este requisito quienes estén en posesión del título oficial de Máster 

Universitario que habilite para el ejercicio de las profesiones reguladas de profesor de 

educación secundaria obligatoria y bachillerato, formación profesional y escuelas 

oficiales de idiomas.  

1.2 No obstante, estarán dispensados de la posesión del mencionado título 

quienes acrediten haber obtenido, con anterioridad al 1 de octubre de 2009, alguno de 

los siguientes requisitos: 

a) Estar en posesión del Título Profesional de Especialización Didáctica, del 

Certificado de Cualificación Pedagógica o del Certificado de Aptitud Pedagógica. 

b) Estar en posesión del Título de Maestro, Diplomado en Profesorado de 

Educación General Básica, Maestro de Primera Enseñanza, así como del Título de 

Licenciado en Pedagogía o Psicopedagogía o de una Licenciatura o titulación 

equivalente que incluya formación pedagógica y didáctica. En este último caso, la 

Consejería de Educación, Juventud y Deportes determinará la idoneidad de la 

formación pedagógica y didáctica de la correspondiente titulación a efectos de la 

admisión a este procedimiento y en aras de la seguridad jurídica de los que aleguen 

estas titulaciones supuestamente equivalentes. La Administración resolverá teniendo 

en cuenta el dictamen de la dirección general competente en materia de universidades, 

que podrá solicitar la documentación complementaria e informes que estime oportuno 

para su resolución. A tales efectos se constituirá una comisión que estará integrada 

por: 

- El titular del Servicio de Planificación y Provisión de Efectivos, o persona en 

quien delegue, que actuará como presidenta. 

- El titular del Servicio de Universidades de la consejería competente en materia 

de universidades, o persona en quien delegue. 

- El titular del Servicio de Personal Docente, o persona en quien delegue. 

- El coordinador general de prácticas docentes de la consejería competente en 

materia de universidades. 
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La comisión así establecida se regirá por lo dispuesto en la sección 3ª del 

capítulo II del título preliminar de la Ley 40 /2015, de 1 de octubre, y tendrá las 

siguientes funciones: 

- Analizar y evaluar la documentación presentada por los solicitantes. 

- Proponer, en su caso, la aportación por parte del solicitante de la 

documentación complementaria precisa. 

- Determinar si, con la documentación presentada, el solicitante reúne los 

requisitos exigidos en la convocatoria sobre formación pedagógica y didáctica. 

- Cualquier otra que, en su ámbito, le sea sometida por la Consejería de 

Educación, Juventud y Deportes de cara a los procesos de selección de los cuerpos 

docentes no universitarios. 

c) Quienes acrediten que antes del término del curso 2008-09 han impartido 

docencia durante dos cursos académicos completos o, en su defecto, 12 meses en 

períodos continuos o discontinuos, en centros públicos o privados de enseñanza 

reglada debidamente autorizados, en los niveles y enseñanzas cuyas especialidades 

docentes se regulan en el Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, por el que se 

definen las condiciones de formación para el ejercicio de la docencia en la educación 

secundaria obligatoria, el bachillerato, la formación profesional y las enseñanzas de 

régimen especial y se establecen las especialidades de los cuerpos docentes de 

enseñanza secundaria. 

2. Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional y Cuerpo de 

Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño:  

2.1 Quienes estén en posesión del título de Diplomado Universitario, Arquitecto 

Técnico, Ingeniero Técnico o el título de grado correspondiente, deberán estar en 

posesión de la formación pedagógica y didáctica a la que se hace referencia en el 

artículo 10.1. 

2.2 Quienes aleguen un título equivalente a efectos de docencia, deberán estar 

en posesión de la certificación oficial de la formación equivalente a la formación 

pedagógica y didáctica a la que alude la Orden EDU/2645/2011, de 23 de septiembre, 

por la que se establece la formación equivalente a la formación pedagógica y didáctica 

exigida para aquellas personas que, estando en posesión de una titulación declarada 

equivalente a efectos de docencia, no pueden realizar los estudios de máster. 

2.3 Quienes acrediten que, con anterioridad al 1 de septiembre de 2014, han 

impartido docencia durante dos cursos académicos completos o, en su defecto, doce 

meses en períodos continuos o discontinuos, en centros públicos o privados de 

enseñanza reglada debidamente autorizados, en los niveles y enseñanzas 

correspondientes. 

Artículo 11. Requisitos específicos para el turno de reserva de discapacitados 

1. Podrán participar por el turno de reserva de discapacitados aspirantes que, 

además de reunir los requisitos generales y específicos anteriores, cumplan también 

los siguientes: 
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a) Tener reconocida la condición legal de persona con discapacidad, en grado 

igual o superior al 33%, según valoración realizada por el IMAS (Instituto Murciano de 

Acción Social) o por el órgano competente en esta materia del resto de las 

Administraciones públicas, siempre que la discapacidad no sea incompatible con el 

ejercicio de la docencia y el desempeño de las funciones del profesorado reguladas 

por el artículo 91 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

b)  Manifestar expresamente, de la forma en que establezca cada 

convocatoria, la opción de participar por este procedimiento de reserva.  

2. El procedimiento selectivo se realizará en condiciones de igualdad con los 

aspirantes de ingreso libre, sin perjuicio de las adaptaciones previstas y de la 

asignación de plazas que establezca cada convocatoria.  

Artículo 12. Acreditación de los requisitos 

1. Para la acreditación de los requisitos generales y específicos relacionados 

anteriormente se procederá de la manera en que se especifica en este artículo. 

2. Se acreditarán junto a la solicitud de participación, y de la manera que se 

especifique en cada convocatoria, los requisitos generales y específicos establecidos 

en los artículos 8 y 9,  a excepción de los relativos a aquellos aspirantes que no posean 

la nacionalidad española y deban acreditar no estar sometido a sanción disciplinaria o 

condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública, y no haber 

sido condenado, en su Estado, por sentencia firme por alguno de los delitos 

contemplados en el apartado f) del artículo 8, quienes deberán hacerlo en el plazo de 

cinco días, contados a partir del siguiente al de la publicación de las listas de 

seleccionados, ante la dirección general competente en materia de recursos humanos.  

3. La documentación será comprobada por la dirección general competente en 

materia de recursos humanos con anterioridad a la publicación de las listas 

provisionales de admitidos y excluidos en el procedimiento. 

 4. Cuando por circunstancias excepcionales no haya sido posible la 

comprobación por los medios electrónicos establecidos al efecto de alguno de los 

requisitos de los aspirantes en los tiempos establecidos, la dirección general 

competente en materia de recursos humanos podrá requerir para su cotejo la 

documentación que acredite dicho requisito en cualquier momento del procedimiento 

antes de la publicación de la resolución de aspirantes seleccionados a la que se alude 

en el artículo 50. 

5. Cuando de la documentación presentada se desprenda que no se posee 

alguno de los requisitos, los interesados que hayan superado las fases de oposición y 

concurso quedarán excluidos del procedimiento selectivo.  

Artículo 13. Otras circunstancias 

 Aquellos aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa en la que el 

descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y expresamente pruebas 
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selectivas en un día y horas determinados de la semana, deberán adjuntar a su 

solicitud en la forma que establezca la correspondiente convocatoria, una certificación, 

expedida por la autoridad religiosa que corresponda, de su pertenencia a la confesión 

religiosa que profese, así como indicar el día y horas de la semana en los que no 

pueden realizar la citada prueba. Igualmente, deberán acreditar el precepto legal que 

les ampara. En el caso de no adjuntar dicha documentación en el plazo establecido al 

efecto se entenderá como aceptadas las fechas que se establezcan para la 

celebración de las pruebas selectivas. 

 

Capítulo IV. Listas provisionales y definitivas de admitidos 

Artículo 14. Resolución provisional de las listas de admitidos y excluidos 

 1.Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la dirección general 

competente en materia de recursos humanos dictará resolución, declarando 

aprobadas las listas provisionales de admitidos y excluidos, ordenados por 

procedimientos, cuerpos, especialidades y turnos, indicando aquellos aspirantes cuya 

admisión definitiva queda condicionada a la superación de la prueba de acreditación 

de conocimiento del castellano, exponiéndose la citada resolución junto con las listas 

de admitidos y excluidos, en los tablones de anuncios de la consejería competente en 

materia de educación y, a efectos meramente informativos, en la página web de la 

consejería: http://www.carm.es/educacion. En dichas listas constarán, al menos, los 

apellidos, nombre, turno y especialidad por la que se participa, así como, en el 

supuesto de exclusión, la causa de la misma.  

 2. Con la publicación de la resolución que declara aprobada la lista provisional 

de admitidos y excluidos se considerará efectuada la correspondiente notificación a 

los interesados, a los efectos que dispone el artículo 45.1b de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre. Asimismo, dicha resolución contendrá indicación expresa de que a los 

interesados que, en su caso, no subsanen la falta o acompañen los documentos 

preceptivos, se les tendrá por desistidos de su petición. 

Artículo 15. Plazo de subsanación de las listas provisionales y distribución de 

aspirantes por tribunal 

 1. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días, contados a partir del día 

siguiente al de la publicación de la citada resolución en los tablones de anuncios de la 

consejería competente en materia de educación, para poder subsanar el defecto que 

haya motivado su exclusión, así como los errores en la consignación de sus datos 

personales, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre.  

 2. Cuando razones de interés público lo aconsejen, la consejería competente en 

materia de educación podrá acordar reducir el plazo anterior a la mitad. 

 3. Las peticiones de subsanación se realizarán exclusivamente de forma 

telemática a través del formulario electrónico alojado en: 

https://apliedu.murciaeduca.es/educacionTOL/convocatorias.ctrl 
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Artículo 16. Resolución definitiva de las listas de admitidos y excluidos y 

distribución de aspirantes por tribunal  

 1. Examinadas y atendidas, en su caso, las alegaciones a que se refiere el 

artículo anterior, la dirección general competente en materia de recursos humanos 

dictará resolución aprobando las relaciones definitivas de admitidos y excluidos, 

exponiéndose éstas, ordenadas por procedimientos, cuerpos, especialidades y turnos, 

en los tablones de anuncios de la consejería competente en materia de educación y, 

a efectos meramente informativos, en la página web, http://www.carm.es/educacion. 

 

 2. La resolución incluirá la distribución de los aspirantes por tribunal. En aquellas 

especialidades en las que haya más de un tribunal se asignarán al tribunal nº 1 los 

aspirantes del turno de reserva de discapacitados, los aspirantes que necesiten 

adaptación, los aspirantes en los procedimientos de accesos entre cuerpos y de 

adquisición de nuevas especialidades regulados en los títulos III y IV y los opositores 

de turno libre cuyo primer apellido comience con la letra resultante del sorteo realizado 

al efecto por la consejería competente en materia de función pública. De ser necesario 

por su elevado número, dichos aspirantes podrán asimismo ser asignados al tribunal 

nº2 y siguientes de la especialidad. 

 

Artículo 17. Devolución de tasas 

 1. Procederá la devolución de la tasa, a petición del interesado, cuando se dé 

alguna de las siguientes causas: 

  a. Haber renunciado de forma expresa a tomar parte en la convocatoria con 

anterioridad a la finalización del plazo de presentación de solicitudes.  

  b. Haber sido excluidos definitivamente de la realización de las pruebas 

selectivas. 

  c. Existencia de duplicidad de pago o, en su caso, de un exceso en la cantidad 

pagada respecto de la que realmente corresponde. 

 2. En todos los casos la solicitud de devolución de la tasa se realizará conforme 

al modelo que figura en el anexo V. 

 

Capítulo V. De los órganos de selección 

Artículo 18. Órganos de selección 

Serán órganos de selección los tribunales y las comisiones de selección. Los 

miembros de los órganos de selección de cada proceso selectivo se nombrarán en 

función del número de aspirantes y las plazas convocadas.  

Con objeto de garantizar el óptimo funcionamiento de los órganos de selección, 

la consejería competente en materia de educación organizará un curso de formación 

para sus miembros. 

http://www.carm.es/educacion
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Artículo 19. Tribunales. Nombramiento y composición 

 1. Los tribunales estarán integrados por cinco miembros que serán nombrados 

mediante orden de la persona titular de la consejería competente en materia de 

educación y que será objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 

con posterioridad a la finalización del plazo de presentación de solicitudes de la 

correspondiente convocatoria y, en todo caso, con anterioridad a la celebración de los 

procedimientos selectivos. 

 2. La composición de los tribunales será la siguiente: 

- Un presidente, designado libremente por la persona titular de la consejería 

competente en materia de educación. 

- Un vocal, elegido por sorteo público, de entre los funcionarios de carrera que  

manifiesten su deseo de participar voluntariamente y lo soliciten en el plazo establecido 

en la resolución que, a tal efecto y con anterioridad al comienzo de los procedimientos 

selectivos, publique la dirección general competente en materia de recursos humanos.  

 Estos vocales voluntarios se ordenarán de acuerdo con el resultado del sorteo 

que, a tal efecto, realice la dirección general competente en materia de recursos 

humanos. 

- El resto de vocales, hasta completar el número de cuatro, serán designados, 

de entre los funcionarios de carrera que reúnan los requisitos establecidos en este 

capítulo, conforme al sorteo que, a tal efecto, se realice teniendo en cuenta las normas 

establecidas en resolución de la dirección general competente en materia de recursos 

humanos por la que se determinen las normas que regirán el acto del sorteo para la 

designación de los vocales de los tribunales que habrán de seleccionar a los 

participantes en los procedimientos selectivos para ingreso en la función pública 

docente que se convoquen cada año y que abrirá el plazo para que los funcionarios 

docentes puedan solicitar formar parte voluntariamente de los mismos. 

 2. Tanto el presidente como los vocales serán funcionarios de carrera de los 

cuerpos docentes de igual o superior grupo de clasificación que el cuerpo al que optan 

los aspirantes y deberán estar prestando servicio en centros, programas o servicios en 

el ámbito de gestión de esta Comunidad Autónoma.  

 3. En la composición de los tribunales se velará por el principio de especialidad, 

de acuerdo con el cual se procurará que, al menos tres de los miembros, sean titulares 

de la especialidad objeto del proceso selectivo.  

 4. En caso de que el número de titulares no permita la formación de los 

tribunales, podrán ser nombrados miembros de los mismos funcionarios de carrera de 

otras especialidades relacionadas con las convocadas, pudiendo designarse en este 

caso asesores especialistas en los términos previstos en el artículo 30.  

  5. Si lo anteriormente descrito resultara insuficiente, se podrá solicitar de otras 

Administraciones educativas que propongan funcionarios de la especialidad para 

completar los tribunales. 
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 6. De forma excepcional, la consejería competente en materia de educación 

podrá unificar varias especialidades en un solo tribunal.  

 7. Para cada tribunal se designará, por igual procedimiento y con la misma 

composición, un tribunal suplente. 

 8. Actuará como secretario el vocal con menor antigüedad en el cuerpo, salvo 

que el tribunal acuerde determinarlo de otra manera.  

9. Cuando el reducido número de aspirantes presentados a una misma 

especialidad lo posibilite, se podrá nombrar un único tribunal que actuará de forma 

separada para cada uno de los procedimientos de ingreso y adquisición de nuevas 

especialidades. 

Artículo 20. Comisiones de Selección. Composición 

1. Cuando, en función del número de aspirantes y plazas convocadas, sea 

necesario nombrar más de un tribunal para alguna de las especialidades, se 

constituirán comisiones de selección para cada especialidad.  

2. Estas comisiones estarán formadas por todos los presidentes de los 

tribunales de la especialidad en número no inferior a cinco y, si el número de 

presidentes fuera inferior a dicha cifra, por los secretarios de dichos tribunales hasta 

completarla, comenzando por el secretario del tribunal número 1. Actuará como 

presidente de esta comisión, en todo caso, el presidente del tribunal número 1 y como 

secretario el funcionario con menor antigüedad en el cuerpo de entre los miembros 

que forman parte de la comisión, salvo que la comisión acuerde determinarlo de otra 

manera.  

 3. En aquellas especialidades en las que se nombre tribunal único, este actuará, 

además, como comisión de selección.  

 4. Si existen solo dos tribunales de la misma especialidad, la comisión estará 

formada por los presidentes y los secretarios de los tribunales y por el primer vocal del 

tribunal número uno. 

Artículo 21. Obligatoriedad de participar en los órganos de selección 

 1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.3 del Real Decreto 276/2007, 

de 23 de febrero, la participación en los órganos de selección tendrá carácter 

obligatorio, salvo que concurra alguna de las circunstancias previstas en el apartado 

referido a abstención y recusación. Solo serán admisibles como causas de dispensa, 

además de las referidas en el citado apartado, las que a continuación se indican: 

a)  Situación de permiso por maternidad o paternidad, adopción o acogimiento, o 

acumulación de lactancia. 

b)  La imposibilidad absoluta derivada de enfermedad, debidamente certificada 

por la Unidad de Inspección Médica de la consejería competente en materia de 

educación. 

c)  Las situaciones de riesgo durante el embarazo, debidamente certificadas por 

la Unidad de Inspección Médica de la consejería competente en materia de educación.  
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d)  Las situaciones de incapacidad temporal debidamente certificadas por la 

Unidad de Inspección Médica de la consejería competente en materia de educación.  

e)  Los permisos de reducción de jornada de trabajo concedidos hasta el 31 de 

julio de la correspondiente convocatoria al amparo del artículo 48.h) del Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y la Resolución de 19 de mayo de 2006, 

de la Consejería de Economía y Hacienda por la que se ordena la publicación del 

acuerdo sobre medidas sociales para el personal al servicio de la Administración 

Pública de la Región de Murcia. La solicitud de cualquier otra licencia o permiso será 

estudiada y analizada por la consejería competente en materia de educación para su 

estimación, en su caso.  

f) Los permisos de reducción de jornada, concedidos hasta el 31 de agosto de la 

correspondiente convocatoria, al amparo del artículo 6.1 de la Ley 5/2012, de 29 de 

junio, de ajuste presupuestario y de medidas en materia de Función Pública. 

g)  El hecho de haber sido seleccionado con carácter definitivo para participar en 

el curso de inmersión lingüística en lengua extranjera durante el mes de julio, en caso 

de ser convocado por el Centro de Profesores y Recursos Región de Murcia. 

 2. Cuando concurra alguna de estas circunstancias, debidamente justificada, la 

suplencia de los presidentes de los tribunales se autorizará por la persona titular de la 

consejería competente en materia de educación; la de los vocales, por el presidente 

del órgano de selección en que haya de actuar, siguiendo el procedimiento establecido 

en el artículo 24. 

Artículo 22. Abstención y recusación 

 1. Los miembros de los órganos de selección, tanto presidentes como vocales, 

deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la persona titular de la dirección 

general competente en materia de recursos humanos, mediante instancia donde se 

haga constar el número de tribunal y la especialidad, con la debida justificación 

documental, cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el 

artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen jurídico del Sector Público; 

o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas, para 

el cuerpo y la especialidad correspondiente, en los cinco años anteriores a la 

publicación de esta convocatoria. 

2. El plazo para manifestar la abstención será de cinco días, contados a partir 

del día siguiente al de la publicación del nombramiento de los tribunales en el Boletín 

Oficial de la Región de Murcia. La persona titular de la dirección general competente 

en materia de recursos humanos competente en materia de educación resolverá lo 

procedente. 

3. Los aspirantes podrán recusar a los miembros del tribunal o de la comisión 

de selección de acuerdo con lo previsto en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre. 

Artículo 23. Convocatoria y acto de constitución de tribunales y comisiones de 

selección 
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 1. Previa convocatoria de los presidentes, se constituirán los tribunales y las 

comisiones de selección.  

 2. Para el acto de constitución de los tribunales, los presidentes de cada tribunal 

convocarán, con al menos dos días de antelación, a los vocales, titulares y suplentes, 

y en su caso, al presidente suplente. 

 3. Para el acto de constitución de las comisiones de selección, los presidentes 

de cada comisión convocarán, con al menos dos días de antelación a los miembros de 

la misma, titulares y suplentes. 

 4. Los presidentes solicitarán de los miembros de los órganos de selección 

declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el 

artículo 22.  

 5. En el acto de constitución deben tener en cuenta las siguientes circunstancias:  

 a) La exención de participación en los tribunales por enfermedad sólo será 

efectiva mediante la concesión de la licencia por enfermedad o estar en posesión del 

correspondiente “certificado de exención” expedido por el servicio competente en 

materia de prevención de riesgos laborales de la consejería competente en materia de 

educación. 

 La propuesta de baja por enfermedad ocasional, expedida por cualquier 

facultativo, no exime de la obligación de participar en los tribunales. El funcionario 

afectado por dicha situación comunicará de inmediato tal hecho mediante escrito 

dirigido a la dirección general competente en materia de recursos humanos, indicando 

su disponibilidad a constituirse y participar en el tribunal. Dicho escrito se presentará 

preferentemente, en la Oficina Corporativa de Atención al Ciudadano de la consejería 

competente en materia de educación, pudiendo, además, utilizarse cualquiera de los 

medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

      En el supuesto de ausencia por enfermedad grave o de larga duración, la 

Unidad de Inspección Médica de esta consejería expedirá la certificación de la 

exención correspondiente y la remitirá a la dirección general competente en materia 

de recursos humanos, que lo notificará al presidente del tribunal. 

         

 b) Aquellos funcionarios que en el acto de constitución del tribunal manifiesten 

haber realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas, para el 

cuerpo y la especialidad correspondiente, en los cinco años anteriores a la publicación 

de esta convocatoria, deberán aportar al presidente del tribunal que les corresponda, 

de manera inexcusable para ser eximidos de su participación, uno de los siguientes 

documentos: 

- Certificación de la academia o centro docente donde las haya realizado. 

- Certificado de alta en el Impuesto de Actividades Económicas, en los 

casos que fuese necesario. 
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c) A los funcionarios que, en el acto de constitución del tribunal, o cuando tengan 

conocimiento de ello, manifiesten tener parentesco, debidamente justificado, de 

consanguinidad hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con 

cualquiera de los aspirantes de su especialidad, se les concederá la abstención de 

intervenir en dicha especialidad. La consejería competente en materia de 

educación podrá nombrar a estos funcionarios como miembros de tribunales de 

otra especialidad. 

d) En el caso de inasistencia al acto de constitución de alguno de los convocados por 

los motivos anteriormente descritos o por cualquier otro, sin que haya existido 

justificación previa al presidente del tribunal mediante correo electrónico oficial 

proporcionado al efecto o sin que haya autorización expresa de la dirección general 

competente en materia de recursos humanos, no se constituirá el tribunal, 

volviendo a convocarse en el plazo de veinticuatro horas, y comunicando 

inmediatamente el presidente del tribunal el incidente a la dirección general 

competente en materia de recursos humanos para que adopte las medidas 

disciplinarias que, en su caso, correspondan. 

e) La inasistencia injustificada de los miembros de los tribunales a las distintas 

sesiones y actos del procedimiento, incluido el acto de constitución, dará lugar a la 

exigencia de la responsabilidad que corresponda. 

 

Artículo 24. Suplencia de los miembros de los tribunales 

  1. El orden de actuación de los vocales suplentes será en primer lugar el vocal 

suplente número uno del tribunal y, en su defecto, sucesivamente el resto de los 

vocales suplentes, por el orden en que figuran dispuestos en la orden de 

nombramiento, salvo que el tribunal determine otro procedimiento, por unanimidad de 

los presentes en el acto de constitución. 

 2. Llegado el momento de actuación de los tribunales, si estos no hubieran 

podido constituirse pese a haberse acudido al procedimiento previsto, la consejería 

competente en materia de educación adoptará las medidas oportunas necesarias a fin 

de garantizar el derecho de los aspirantes a la participación en el proceso selectivo. 

Artículo 25. Actuación válida de los tribunales y de las comisiones de selección 

 Salvo que concurran circunstancias excepcionales, cuya apreciación 

corresponderá a la consejería competente en materia de educación, una vez 

constituidos los tribunales, para actuar válidamente se requerirá la presencia del 

presidente y el secretario, o en su caso, de quienes los sustituyan y la de la mitad, al 

menos, de sus miembros.  

Artículo 26. Procedimientos de actuación de los órganos de selección  

 1. El procedimiento de actuación de los órganos de selección se ajustará en todo 

momento a lo dispuesto en la sección 3ª del capítulo II del Título preliminar de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre. 
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2. Los órganos de selección actuarán con plena autonomía funcional, serán 

responsables de la objetividad del procedimiento y garantizarán el cumplimiento de lo 

dispuesto en esta orden y de la correspondiente convocatoria. 

Artículo 27. Funciones de los tribunales  

 1. Corresponde a los tribunales, una vez constituidos: 

a) El desarrollo de los procedimientos selectivos de acuerdo con lo que se 

disponga en la correspondiente convocatoria. 

b) La recepción de la programación didáctica. 

c) La calificación de las pruebas de la fase de oposición. 

d) En aquellas especialidades en las que se nombre tribunal único, este 

actuará además como comisión de selección. 

 2. Si, durante el desarrollo del proceso selectivo, se suscitaran dudas al tribunal 

respecto de la capacidad del aspirante para el desempeño de las actividades 

habitualmente desarrolladas por los funcionarios del cuerpo y especialidad a la que 

opta, podrá recabarse el correspondiente dictamen del órgano competente a través de 

la dirección general competente en materia de recursos humanos. En este caso, y 

hasta tanto se emita el dictamen, el aspirante podrá seguir participando 

condicionalmente en el proceso selectivo, quedando pendiente la resolución definitiva 

sobre la admisión o exclusión del proceso hasta la recepción de dicho dictamen. 

Artículo 28. Funciones de las comisiones de selección 

 1. En el caso de que, de acuerdo con lo previsto en el apartado 3 de este 

capítulo, se constituyan comisiones de selección, les corresponderán las siguientes 

funciones:  

a) La coordinación de los tribunales, incluidas las fechas de las distintas 

pruebas de que consta el proceso selectivo. 

b) La determinación de los criterios de actuación de los tribunales y la 

homogeneización de los mismos, a los que se dará la oportuna publicidad conforme lo 

dispuesto en cada convocatoria. 

c) La elaboración de la parte A de la Primera Prueba de la fase de oposición, 

de los criterios para su valoración y determinación de la duración de la misma, en el 

caso de que esta no venga establecida en la correspondiente convocatoria. 

d) La elaboración de la prueba de capacitación complementaria prevista en 

caso de producirse empate en la puntuación global de los aspirantes seleccionados. 

e) La comprobación del expediente administrativo de los tribunales y de la 

comisión de valoración de méritos. 

f) La agregación de las puntuaciones correspondientes a las distintas fases 

del procedimiento selectivo, ordenación de los aspirantes y declaración de los que 

hayan superado el mismo. 
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g) La elaboración, ordenación y propuesta de la lista de aspirantes 

seleccionados y su elevación al órgano convocante. 

h) La remisión, al órgano convocante, del expediente administrativo de las 

fases de oposición y concurso. 

2. A lo largo del desarrollo de los procedimientos selectivos, las comisiones de 

selección resolverán todas las dudas que pudieran surgir en aplicación de estas 

normas, debiendo determinar los criterios aplicables en los casos no previstos, con 

pleno sometimiento a la Ley y al Derecho.  

Artículo 29. Medidas para los aspirantes con discapacidad o limitaciones físicas 

 1. Los órganos de selección adoptarán las medidas necesarias para que los 

aspirantes con discapacidad o limitaciones físicas gocen de similares condiciones que 

el resto de los aspirantes en la realización de las distintas pruebas, de acuerdo con lo 

previsto en el Decreto 93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y la provisión de 

puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función Pública de la 

Administración Pública de la Región de Murcia. 

 2. Se establecerán para las personas que así lo hagan constar en la solicitud de 

participación las posibles adaptaciones de tiempo y medios materiales para su 

realización, siempre que estas no sean incompatibles con el normal desempeño de la 

función docente de la especialidad correspondiente, así como de las funciones que el 

artículo 91 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, atribuye al 

profesorado. Análogamente se actuará con las personas que, con posterioridad a la 

finalización del plazo de presentación de solicitudes, tengan alguna discapacidad 

sobrevenida. 

 3. Visto el informe emitido por la Unidad de Inspección Médica de la consejería 

competente en materia de educación, los órganos de selección decidirán sobre las 

peticiones de adaptaciones que efectúen y podrán requerir a los interesados, mediante 

entrevista personal u otros medios que consideren adecuados, la información que 

estimen necesaria para la adaptación solicitada. Asimismo, se les podrá solicitar el 

correspondiente dictamen a los órganos técnicos competentes en relación a la 

procedencia de la citada adaptación. 

 4. Los órganos de selección, a la vista de la documentación aportada, resolverán 

sobre la solicitud de adaptaciones y ajustes razonables necesarios de tiempo para la 

realización de las distintas partes de la prueba, de conformidad con el anexo de la 

Orden 1822/2006, de 9 de junio, del Ministerio de la Presidencia, por la que se 

establecen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los 

procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con discapacidad. 

Artículo 30. Incorporación de asesores especialistas y de ayudantes 

 Los tribunales o, en su caso, las comisiones de selección, podrán proponer, 

previa autorización de la consejería competente en materia de educación, la 

incorporación de asesores especialistas a sus trabajos así como de ayudantes para la 
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realización de funciones técnicas de apoyo, limitándose a prestar su colaboración en 

sus especialidades técnicas. Su designación corresponderá a la persona titular de la 

dirección general competente en materia de recursos humanos. Los asesores se 

limitarán al ejercicio de sus competencias y colaborarán con el órgano de selección 

exclusivamente en tareas relativas a dicha función asesora. 

Artículo 31. Dietas e indemnizaciones 

Los miembros de los órganos de selección que actúen en las pruebas 

selectivas, así como aquellos que acudan al acto de constitución de los citados 

órganos, tendrán derecho a percibir las dietas que correspondan, así como las 

indemnizaciones que se autoricen, con carácter excepcional, por acuerdo del Consejo 

de Gobierno, a propuesta de la consejería competente en materia de hacienda, de 

acuerdo con lo que establezca la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia correspondiente.  

Los asesores especialistas y colaboradores a que se refiere el artículo 30 

tendrán derecho a percibir las dietas e indemnizaciones que les correspondan. 

     

Título II 

Del Procedimiento de ingreso 

Capítulo I. Normas generales 

Artículo 32. Sistema selectivo 

1. El procedimiento selectivo constará de las fases de oposición, concurso y 

prácticas.  

 2. Los aspirantes con discapacidad que reúnan los requisitos legales se 

someterán a las mismas pruebas selectivas que los aspirantes del turno libre, y habrán 

de demostrar su capacidad superando las calificaciones mínimas establecidas en 

estos capítulos. Todo ello sin perjuicio de las adaptaciones para la resolución de las 

pruebas que sean precisas. 

 
Artículo 33. Asignación de plazas 

1. En aquellos casos en que no exista tribunal único, serán las comisiones de 

selección las que asignen las plazas. 

2. La asignación de las plazas correspondientes a la reserva de discapacitados 

se efectuará por la dirección general competente en materia de recursos humanos a 

un único tribunal por especialidad, salvo que concurran las circunstancias descritas en 

el artículo 16.2.  

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 5.3 del Decreto 93/2011, de 

27 de mayo, en el supuesto de que un aspirante del turno de discapacidad superase 

los ejercicios correspondientes, no obtuviese plaza y su puntuación total fuera superior 

a la obtenida por los aspirantes del turno libre, será incluido, por orden de puntuación, 

en la relación de aprobados del turno libre. 
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4. Las plazas del turno de discapacidad que queden sin cubrir pasarán al turno 

de ingreso libre. 

Artículo 34. Localidades de realización de las pruebas de la fase de oposición 

 Las pruebas de la fase de oposición que se convocan se realizarán en la ciudad 

de Murcia y en las localidades que, en su caso, se determinen. El número de 

solicitudes condicionará el número y ubicación de los tribunales que hayan de 

designarse. 

 

 
Capítulo II. De la fase de oposición 

Artículo 35. Fase de oposición 

1. Las pruebas de la fase de oposición versarán sobre los conocimientos 

específicos de la especialidad a la que se opte, la aptitud pedagógica y el dominio de 

las técnicas necesarias para el ejercicio docente. 

 2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 20.1 del Reglamento aprobado por 

el Real Decreto 276/2007, para todas las especialidades de la presente convocatoria, 

la fase de oposición constará de dos pruebas que tendrán carácter eliminatorio. 

 3. El desarrollo de las pruebas comenzará con un acto de presentación, que 

será simultáneo para todas las especialidades convocadas, y que tendrá carácter 

personal y de asistencia obligada. En este acto los tribunales darán a los opositores 

cumplida información e instrucciones sobre el desarrollo de la fase de oposición, por 

lo que no se admitirán poderes ni autorizaciones 

4. Todas las pruebas de las especialidades de idiomas modernos en los 

Cuerpos de Maestros, de Profesores de Enseñanza Secundaria, y de Profesores de 

Escuelas Oficiales de Idiomas se desarrollarán en el idioma correspondiente. 

5. En todas las especialidades que incluyan habilidades instrumentales o 

técnicas, estas habilidades deberán ser evaluadas en alguna de las pruebas. 

Artículo 36. Temario 

En los procedimientos de ingreso, accesos y adquisición de nuevas 

especialidades serán de aplicación los temarios cuya referencia normativa figura en el 

anexo I. 

Artículo 37. Particularidades de la Primera Prueba. Prueba de conocimientos 

específicos 

1. La Primera Prueba tiene por objeto comprobar que los aspirantes disponen 

de los conocimientos específicos de la especialidad docente a la que se opte y 

constará de una Parte A y de una Parte B que serán valoradas conjuntamente. 

2. En las pruebas escritas en las que no se requiera la exposición oral por el 

candidato o lectura ante el tribunal, se garantizará el anonimato de los aspirantes, en 

la forma que establezca cada convocatoria. 
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3. La Parte A será una prueba de carácter práctico consistente en la realización 

de una serie de ejercicios, relacionados con el temario de la especialidad y/o el 

currículo de las áreas propias de la especialidad, que permitan comprobar que los 

candidatos poseen la formación científica y el dominio de las habilidades técnicas 

correspondientes a la especialidad a la que opten. Se ajustará a lo que se indica a 

continuación:  

a) Para las diferentes especialidades las pruebas prácticas se ajustarán a las 

características que se establezcan en cada convocatoria.  

b) En aquellas especialidades en que esta Parte A conste de ejercicios escritos 

y no escritos, los ejercicios escritos serán leídos ante el tribunal. 

c) Con carácter general, el tiempo máximo para la realización de la Parte A en 

las especialidades del Cuerpo de Maestros, del Cuerpo de Profesores de Enseñanza 

Secundaria, del Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, del Cuerpo 

de Profesores Técnicos de Formación Profesional y del Cuerpo de Maestros de Taller 

de Artes Plásticas y Diseño será entre dos y tres horas. Su duración será establecida 

por las correspondientes Comisiones de Selección. En aquellas especialidades en las 

que la prueba práctica deba ejecutarse en talleres o requiera el uso de máquinas, la 

comisión de selección podrá fijar un plazo más amplio. En las especialidades del 

Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas y del Cuerpo de Profesores de 

Artes Plásticas y Diseño el tiempo máximo será establecido por las comisiones de 

selección. 

d) En el caso de que la prueba conste de partes bien diferenciadas, la comisión 

de selección definirá los tiempos máximos para la realización de las mismas, 

ajustándose siempre al tiempo máximo establecido para las pruebas. 

e) En el caso de que la prueba conste de partes bien diferenciadas, la comisión 

de selección definirá los porcentajes de la calificación que corresponda a cada una de 

ellas. 

4. La Parte B consistirá en el desarrollo por escrito de un tema elegido por el 

aspirante de entre los extraídos al azar por el tribunal. Se ajustará a lo que se indica a 

continuación: 

a) El número de temas extraído será el establecido en el Real Decreto 

276/2007, de 23 de febrero. 

b) Para la realización del tema los aspirantes dispondrán de dos horas.  

Artículo 38. Calificación de la Primera Prueba 

1. Cada una de las partes A y B se calificará con un máximo de 5 puntos y la 

calificación total de la Primera Prueba se obtendrá de la suma de ambas, debiendo 

estar comprendida entre 0 y 10. 

2. Para la superación de la Primera Prueba los aspirantes deberán alcanzar 

una puntuación mínima en cada una de las partes de 1,25 puntos y una calificación 

total igual o superior a 5 puntos. 
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3. Los tribunales dictarán resolución, en los tablones de anuncios de los locales 

de su sede de actuación y, a efectos meramente informativos, en la página web de la 

consejería competente en materia de educación, que contenga la lista de aspirantes 

con la puntuación obtenida por cada uno de ellos con el desglose de la asignada a 

cada una de las partes y con expresión de los que la superan y pueden, por tanto, 

realizar la Segunda Prueba. 

4. Contra esta puntuación los aspirantes podrán presentar reclamación ante el 

propio tribunal hasta el día hábil posterior al de su publicación, en el horario que para 

ello haga público el tribunal.  

5. Las reclamaciones serán examinadas por el tribunal y contestadas por 

escrito mediante resolución motivada que se notificará al aspirante. Contra esta 

resolución los aspirantes podrán presentar recurso de alzada ante la persona titular de 

la dirección general competente en materia de recursos humanos, en el plazo de un 

mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

6. El tribunal, a efectos de la continuación del procedimiento, expondrá en los 

tablones de anuncios de su sede de actuación y, a efectos meramente informativos, 

en la página web de la consejería, reseña con la expresión de las puntuaciones 

modificadas, sin perjuicio de las resoluciones motivadas que se hayan notificado. 

Artículo 39. Presentación de documentación para aspirantes que han superado 

la Primera Prueba 

1. Aquellos aspirantes que hayan superado la Primera Prueba dispondrán 

hasta el día hábil posterior a la publicación de la resolución definitiva de las 

puntuaciones, en el horario que al efecto publique el tribunal, para presentar ante dicho 

tribunal, personalmente o por medio de persona autorizada, en formato papel, dos 

ejemplares de la programación didáctica o, en su caso, del programa de intervención 

a que se hace referencia en la segunda prueba. Uno de dichos ejemplares le será 

devuelto al aspirante una vez concluya su exposición oral, y el otro quedará bajo 

custodia del tribunal pasando a formar parte de la documentación del mismo. 

2. Si el aspirante no presentase la programación se entenderá que renuncia a 

continuar en el proceso selectivo, decayendo en sus derechos. 

Artículo 40. Particularidades de la Segunda Prueba. Prueba de aptitud 

pedagógica 

1. La segunda prueba tiene por objeto comprobar la aptitud pedagógica del 

aspirante y su dominio de las técnicas necesarias para el ejercicio docente. Consistirá 

en la presentación y defensa ante el tribunal de una programación didáctica y en la 

elaboración y exposición oral de una unidad didáctica. 
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 2. En la presentación y defensa de la programación didáctica el aspirante 

defenderá, en el momento que establezca el tribunal, la programación didáctica 

presentada conforme disponga cada convocatoria. 

3. La programación didáctica o programa de intervención, en su caso, hará 

referencia a los currículos vigentes en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

para la convocatoria específica de un área, materia o módulo relacionado con la 

especialidad por la que se participa. Esta programación se corresponderá con el 

desarrollo del currículo durante un año académico completo en uno de los cursos de 

una de las etapas educativas en que el docente de la especialidad tenga atribuida 

competencia docente para impartirlo.  

4. La programación didáctica se redactará de acuerdo con la terminología y los 

conceptos contenidos en la normativa vigente en la Región de Murcia en materia de 

currículo y evaluación.  

5. En el índice de la programación deberán figurar, al menos, 12 unidades 

didácticas que deberán ir secuenciadas y numeradas.  

6. Los aspectos formales y específicos de la programación didáctica 

establecidos en el anexo III. 

 7. La elaboración y exposición oral ante el tribunal de la unidad didáctica podrá 

estar relacionada con la programación presentada por el aspirante o elaborada a partir 

del temario oficial de la especialidad, a elección del aspirante. En el primer caso, el 

aspirante elegirá el contenido de la unidad didáctica de entre tres extraídas al azar por 

él mismo de su propia programación. En el segundo caso, el aspirante elegirá el 

contenido de la unidad didáctica de un tema de entre tres extraídos al azar por él 

mismo del temario oficial de la especialidad.  

8. La unidad didáctica se redactará de acuerdo con la terminología y los 

conceptos contenidos en la normativa vigente en la Región de Murcia en materia de 

currículo y evaluación.  

9. En la elaboración de la citada unidad didáctica deberán concretarse los 

objetivos de aprendizaje que se persiguen con ella, sus contenidos, las actividades de 

enseñanza y aprendizaje que se van a plantear en el aula y sus procedimientos de 

evaluación. 

10. En las especialidades propias de la formación profesional tanto del Cuerpo 

de Profesores de Enseñanza Secundaria como del de Profesores Técnicos de 

Formación Profesional, la unidad podrá referirse a unidades de trabajo debiendo 

relacionarse con las capacidades terminales asociadas a las correspondientes 

unidades de competencia propias del perfil profesional de que se trate. 

11. En las especialidades de Orientación Educativa del Cuerpo de Profesores 

de Enseñanza Secundaria y en la de Servicios a la Comunidad del Cuerpo de 

Profesores Técnicos de Formación Profesional los aspirantes podrán optar por 
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desarrollar un programa de intervención en un centro escolar o en un equipo de 

orientación educativa y psicopedagógica.  

12. La unidad didáctica estará dirigida a un determinado curso, nivel y etapa 

del sistema educativo. 

13. El opositor dispondrá de un periodo máximo de una hora y treinta minutos 

para la defensa oral de la programación, la exposición de la unidad didáctica y posterior 

debate ante el tribunal.  

14. El aspirante iniciará su exposición con la defensa de la programación 

didáctica presentada, que no podrá exceder de treinta minutos, y a continuación 

realizará la exposición de la unidad didáctica reservándose un tiempo de 15 minutos 

para debatir con el tribunal.  

15. Para las especialidades de lenguas extranjeras, tanto la exposición de la 

unidad didáctica como el debate posterior se desarrollarán en el idioma objeto de la 

especialidad.  

Artículo 41. Calificación de la Segunda Prueba  

1. Los tribunales calificarán globalmente esta segunda prueba de cero a diez 

puntos, debiendo alcanzar el aspirante, para su superación, una puntuación igual o 

superior a cinco puntos.  

2. Diariamente, cada tribunal expondrá en los tablones de anuncios de su sede 

de actuación y, a efectos meramente informativos, en la página web de la consejería, 

las puntuaciones obtenidas en la misma por los aspirantes que la hayan realizado, 

excepto las correspondientes a la primera sesión que se expondrán al finalizar la 

sesión del segundo día. 

Artículo 42. Calificación de la fase de oposición 

1. Los tribunales, con los resultados obtenidos por los aspirantes que han 

superado todas las pruebas, procederán a la obtención de la calificación 

correspondiente a la fase de oposición.  

2. La calificación correspondiente a la fase de oposición será la media 

aritmética de las puntuaciones obtenidas en las pruebas integrantes de la misma, 

cuando todas ellas hayan sido superadas. 

3. En el supuesto de que no exista tribunal único, los tribunales facilitarán a la 

comisión de selección los resultados obtenidos por los aspirantes que han superado 

todas las pruebas, a fin de que la misma proceda a la obtención de la calificación 

correspondiente a la fase de oposición.  

 4. Únicamente a aquellos aspirantes que hayan superado las pruebas 

correspondientes a la fase de oposición se les sumará la puntuación obtenida en la 

fase de concurso a fin de obtener la puntuación global a que se refiere el artículo 48.  

5. Concluida la fase de oposición, los tribunales dictarán resolución en los 

tablones de anuncios de sus sedes de actuación y, a efectos meramente informativos, 
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en la página web de la consejería, que contenga las listas de los aspirantes que hayan 

superado dicha fase de oposición. 

6. Los aspirantes dispondrán hasta el día hábil posterior a la publicación de 

estas listas, en el horario que al efecto publique el tribunal, para presentar, por escrito 

ante el tribunal, reclamaciones y alegaciones a las puntuaciones publicadas. 

7. Las reclamaciones serán examinadas por el tribunal y contestadas por 

escrito mediante resolución motivada que se notificará al aspirante. Contra esta 

resolución los aspirantes podrán presentar recurso de alzada ante la persona titular de 

la dirección general competente en materia de recursos humanos, en el plazo de un 

mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

8. El tribunal, a efectos de la continuación del procedimiento, expondrá en los 

tablones de anuncios de su sede de actuación y, a efectos meramente informativos, 

en la página web de la consejería, reseña con la expresión de las puntuaciones 

modificadas, sin perjuicio de las resoluciones motivadas que se hayan notificado. 

Artículo 43. Calificaciones de las pruebas por los tribunales 

1. En cada una de las pruebas de la fase de oposición, la puntuación de cada 

aspirante será la media aritmética de las calificaciones de todos los miembros 

presentes en el tribunal, debiendo concretarse hasta las diezmilésimas, para evitar, en 

lo posible, que se produzcan empates.  

2. Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los miembros del tribunal 

exista una diferencia de tres o más enteros, serán automáticamente excluidas la 

calificación máxima y la mínima, hallándose la puntuación media entre las 

calificaciones restantes. En el caso de que exista más de un miembro que haya 

otorgado la calificación máxima o mínima sólo se excluirá una única calificación 

máxima o mínima. Este criterio de exclusión se aplicará una única vez, aunque 

continúe habiendo una diferencia de tres o más enteros en las puntuaciones de los 

miembros asistentes en el tribunal no excluidas. 

3. A fin de garantizar el porcentaje establecido para la distribución de las 

puntuaciones a que se hace referencia en los distintos apartados, cada miembro del 

tribunal valorará de manera diferenciada, de cero a diez puntos, cada una de las partes 

en que se subdividen las pruebas respectivas, calculándose la media aritmética y 

seguidamente se transformará esta cifra en el porcentaje que corresponda. Las actas 

que hayan de constar en el expediente administrativo de cada tribunal reflejarán, 

diferenciadamente, la puntuación otorgada por cada miembro del tribunal a cada una 

de las partes citadas. 

4. El tribunal calificará con un cero a aquellos candidatos en cuyos ejercicios 

figuren marcas o signos que permitan conocer la identidad del opositor. 

Artículo 44. Funcionarios de organismos internacionales 
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1. Conforme determina el Real Decreto 182/1993, de 5 de febrero, sobre el 

acceso de funcionarios de nacionalidad española de Organismos internacionales a los 

Cuerpos y Escalas de la Administración General del Estado, los aspirantes que tengan 

la condición de funcionarios de Organismos Internacionales y posean la nacionalidad 

española, quedarán exentos de la realización de las pruebas que la comisión 

permanente de homologación, que se crea en el mencionado Real Decreto, considere 

que tienen por objeto acreditar conocimientos ya exigidos para el desempeño de sus 

puestos de origen en el Organismo Internacional correspondiente. 

2. La certificación de homologación prevista en el artículo 7 del citado Real 

Decreto 182/1993 habrá de presentarse, acompañándola a la solicitud por la que el 

aspirante solicita tomar parte en el proceso selectivo. 

3. En los ejercicios de los que se exima a los aspirantes se otorgará la 

calificación mínima exigida en la convocatoria para la superación de los mismos. 

4. Los interesados podrán renunciar a tal calificación y participar en las pruebas 

de las que han sido eximidos en igualdad de condiciones que el resto de los aspirantes 

al turno libre. Tal renuncia deberá llevarse a cabo con anterioridad al inicio de las 

pruebas de selección. 

 

Capítulo III. De la fase de concurso 

Artículo 45. Valoración de méritos. Comisión de valoración de méritos 

 1. Al amparo del artículo 6.5 del Reglamento aprobado por el Real Decreto 

276/2007, de 23 de febrero, la asignación de la puntuación que corresponda en la fase 

de concurso, según el baremo publicado en el anexo II y las especificaciones referidas 

al apartado 3.1 y a los subapartados 3.4.3 y 3.4.5 del mismo contenidas en el anexo 

XI, será llevada a cabo por una comisión de valoración de méritos, integrada por 

funcionarios de carrera de cuerpos docentes no universitarios a que se refiere la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, designada por la persona titular de la 

consejería competente en materia de educación. 

 2. Las funciones de la comisión de valoración de méritos, por delegación de los 

tribunales, serán: 

 a) Realizar por delegación de los tribunales la asignación de la puntuación que 

corresponda en la fase de concurso en los procedimientos selectivos, en aplicación del 

correspondiente baremo. 

 b) Aportar a las comisiones de selección las puntuaciones alcanzadas por los 

aspirantes. 

 c) Levantar actas de todas las actuaciones realizadas. 

 d) Confeccionar el expediente de su actuación para su remisión a las comisiones 

de selección. 
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  3. La comisión de valoración de méritos podrá proponer, previa autorización de 

la consejería competente en materia de educación, la incorporación de asesores 

especialistas a sus trabajos así como de ayudantes para la realización de funciones 

técnicas de apoyo, limitándose a prestar su colaboración en sus especialidades 

técnicas. Su designación corresponderá a la dirección general competente en materia 

de recursos humanos. Los asesores se limitarán al ejercicio de sus competencias y 

colaborarán con la comisión de valoración exclusivamente en tareas relativas a dicha 

función asesora. 

4. Los miembros de la comisión de valoración de méritos que actúen en estas 

pruebas selectivas, tendrán derecho a percibir las dietas que correspondan por 

acuerdo del Consejo de Gobierno, a propuesta de la consejería con competencias en 

materia de hacienda, de acuerdo con lo que establezca la Ley de Presupuestos 

Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia correspondiente.  

Asimismo, tendrán derecho a percibir las dietas correspondientes los asesores 

especialistas y ayudantes incorporados, en su caso, a los trabajos de dicha comisión. 

Artículo 46. Presentación de la documentación acreditativa de méritos 

 Cada convocatoria establecerá el plazo, lugar y la forma de presentación de la 

documentación acreditativa de méritos para los aspirantes que superen la fase de 

oposición de cada procedimiento. 

Artículo 47. Calificación de la fase de concurso 

 1. La puntuación alcanzada por los aspirantes en la fase de concurso, en cada 

uno de los apartados y subapartados, se hará pública mediante resolución provisional 

del presidente de la comisión de valoración de méritos en el tablón de anuncios de la 

consejería competente en materia de educación y, a efectos meramente informativos, 

en la página web de la misma. 

 2. En el plazo de dos días hábiles contados a partir del mismo de la citada 

publicación, los interesados podrán presentar ante la comisión de valoración, por 

escrito, las alegaciones que estimen pertinentes únicamente sobre la puntuación que 

se les haya asignado en la fase de concurso. En este mismo plazo, los aspirantes 

podrán acceder, en presencia de la comisión, a la vista de los expedientes 

correspondientes a esta fase de concurso.  

 3. Una vez resueltas las alegaciones, la comisión de valoración de méritos hará 

pública la puntuación definitiva de la fase de concurso en el tablón de anuncios de la 

consejería competente en materia de educación y, a efectos meramente informativos, 

en la página web de la consejería. Dicha puntuación será remitida a las comisiones de 

selección quienes agregarán las puntuaciones de la fase de concurso a los aspirantes 

que hayan superado la fase de oposición. 

  

Capítulo IV. De las listas de aspirantes seleccionados en las fases de oposición 

y concurso 
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Artículo 48. Criterios para la elaboración de la lista de aspirantes seleccionados 

 Las comisiones de selección, y en su caso los tribunales únicos, una vez 

recibidas de la comisión de valoración de méritos las puntuaciones de aquellos 

aspirantes que aprobaron la fase de oposición, procederán a la agregación de las 

puntuaciones de las fases de oposición y de concurso, y a la ordenación de los 

aspirantes de acuerdo con los criterios que se establecen a continuación: 

 1. En el procedimiento de ingreso libre, en virtud del Real Decreto 276/2007, de 

23 de febrero, modificado por el Real Decreto 84/2018, de 23 de febrero, la puntuación 

global del concurso-oposición resultará de la ponderación de las puntuaciones de las 

fases de oposición y concurso, siendo de un 60% para la fase de oposición y de un 

40% para la fase de concurso. 

 2. Los aspirantes se ordenarán, por procedimientos, según las puntuaciones 

globales obtenidas. 

 3. Para la ordenación de los aspirantes, en caso de producirse empates en la 

puntuación global, estos se resolverán atendiendo sucesivamente a los siguientes 

criterios:  

 a) Mayor puntuación en la fase de oposición. 

 b) Mayor puntuación en cada uno de los ejercicios de la oposición por el orden 

en que estos aparecen en la respectiva convocatoria. 

 c) Mayor puntuación en los apartados del baremo de méritos por el orden en 

que estos aparecen en el anexo II. 

 d) Mayor puntuación en los subapartados del baremo, por el orden en que estos 

aparecen en el anexo II. 

 e) Realización de una prueba de capacitación complementaria que permita 

valorar aspectos relacionados con la función tutorial y orientadora del profesor, 

diseñada por la comisión de selección. 

Artículo 49. Aspirantes seleccionados 

 1. Las comisiones de selección elevarán la propuesta de aspirantes 

seleccionados al órgano convocante. Dichos aspirantes figurarán ordenados en orden 

decreciente de puntuación global, teniendo en cuenta, en su caso, la reserva de plazas 

de los diferentes turnos. 

 2. En ningún caso las comisiones de selección podrán proponer que ha superado 

las fases de oposición y concurso del proceso selectivo un número superior de 

aspirantes al establecido en la respectiva convocatoria para cada especialidad y turno. 

Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo anteriormente establecido será 

nula de pleno derecho. 

Artículo 50. Exposición pública de la lista de seleccionados 

 1. El órgano convocante dictará resolución declarando aprobadas las listas de 

aspirantes seleccionados con indicación de la puntuación obtenida.  
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 2. En cada una de esas listas figurarán en primer lugar los aspirantes que 

ingresen por el turno libre y en segundo lugar los aspirantes que hayan accedido desde 

cuerpos de distinto subgrupo. Dentro de cada uno de estos grupos, los aspirantes 

seleccionados se ordenarán por la puntuación obtenida. Los aspirantes acogidos a la 

reserva correspondiente a las personas con discapacidad se incluirán en el primer 

grupo de acuerdo con su puntuación. 

 3. Dicha resolución se publicará en el tablón de anuncios de la consejería  

competente en materia de educación, así como, con carácter meramente informativo, 

en la página web carm.es/educacion. Los aspirantes seleccionados se ordenarán por 

la puntuación obtenida. 

 4. Contra la citada resolución se podrá interponer recurso de alzada ante la 

consejería competente en materia de educación en el plazo de un mes, a contar desde 

el día siguiente a la publicación de la misma en el tablón de anuncios de dicha 

consejería, según lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre. 

 5. Los errores materiales, de hecho o aritméticos, que se adviertan podrán 

rectificarse, de oficio o a petición de los interesados, publicando posteriormente en el 

tablón de anuncios de la consejería competente en materia de educación, así como, 

con carácter meramente informativo, en la página web carm.es/educacion, una nueva 

resolución con indicación de los errores subsanados. 

Artículo 51. Renuncia a figurar en la lista de seleccionados 

 1. Publicadas las listas de aspirantes seleccionados, si alguno de los que en ellas 

aparecen formulase renuncia a figurar en las mismas, en ningún caso podrá 

considerarse seleccionado el candidato que, por orden de puntuación, ocupe el lugar 

inmediato posterior al del último que figure en la lista de la especialidad 

correspondiente, con la salvedad que se indica en el apartado siguiente. 

 2. La posibilidad de que se incluya como seleccionado al aspirante que por orden 

de puntuación ocupe el lugar inmediato posterior al del último de los seleccionados, 

solo se materializará si la renuncia se presenta ante la dirección general competente 

en materia de recursos humanos con anterioridad a que la consejería competente en 

materia de educación proceda al nombramiento como funcionarios en prácticas a los 

aspirantes seleccionados que reúnan los requisitos requeridos para el ingreso en el 

correspondiente cuerpo docente.  

Artículo 52. Aspirantes seleccionados en otras administraciones educativas 

 Los aspirantes que, habiendo resultado seleccionados, hayan superado 

asimismo el proceso selectivo para el ingreso en un mismo cuerpo en convocatorias 

correspondientes a otras Administraciones educativas, deberán optar por una de ellas 

mediante instancia dirigida a la consejería competente en materia de educación, 

renunciando a todos los derechos que pudieran corresponderles por su participación 

en las restantes. De no realizar esta opción, la aceptación del primer destino se 

entenderá como renuncia tácita a los restantes.  
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Artículo 53. No modificación de la lista de seleccionados 

 La exención de la fase de prácticas y la obtención de prórroga para la realización 

de las mismas no supondrán modificación en la lista de seleccionados 

correspondiente, con la excepción de lo indicado en el artículo 51. 

Artículo 54. Retirada de documentación 

 Durante el mes de febrero del año siguiente al de la convocatoria, los interesados 

en retirar la documentación presentada podrán solicitar ante la dirección general 

competente en materia de recursos humanos su devolución. Solo se devolverá 

documentación original de las publicaciones presentadas como mérito para la fase de 

concurso. En ningún caso se entregarán los ejercicios realizados ni el ejemplar de la 

programación didáctica custodiado por el tribunal, por formar parte de la valoración y 

calificación de la fase de oposición. Transcurrido este plazo, se entenderá que 

renuncian a la recuperación de dicha documentación, decayendo por tanto en su 

derecho. 

Artículo 55. Funcionarios de carrera no dependientes de la consejería 

competente en materia de educación. 

 1. Los aspirantes que tengan la condición de funcionarios de carrera, que hayan 

resultado seleccionados y que no dependan orgánica y funcionalmente de la  

consejería competente en materia de educación de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, deberán presentar, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 13 de 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, certificación u hoja de servicios del organismo del que 

dependan, en la que consignen de modo expreso los siguientes datos:  

a) Indicación del cuerpo al que pertenece, especialidad, número de registro 

personal y situación administrativa en que se encuentra.  

b) Número de años como funcionario de carrera en su cuerpo de origen, 

debiendo constar la toma de posesión y ceses, en su caso.  

2. Si en la certificación no pudiera hacerse constar alguno de los datos 

señalados, por no obrar en los expedientes personales de los interesados, estos 

deberán remitir separadamente los documentos que lo acrediten.  

 

Capítulo V. Funcionarios en prácticas 

Artículo 56. Nombramiento de funcionarios de prácticas 

 La consejería competente en materia de educación procederá al nombramiento 

de funcionarios en prácticas de los aspirantes seleccionados que cumplan los 

requisitos generales y específicos, excepto en aquellos casos en que, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 57, hayan solicitado y obtenido el aplazamiento de las 

mismas para el curso siguiente. 

Artículo 57. Aplazamiento 
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  1. Previa solicitud del interesado, se podrá conceder un único aplazamiento, por 

el plazo máximo de un año, para incorporarse a la fase de prácticas, a quienes se 

encuentren en alguna de las siguientes circunstancias: 

 

- Causas asociadas a la maternidad. 

- Cuidado de un hijo menor de tres años. 

- Cuidado de un familiar a cargo, hasta el segundo grado de 

consanguinidad o afinidad que, por razones de edad, accidente, 

enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo y no 

desempeñe actividad retribuida.  

- Por situación de servicios especiales. 

- Por haber sido seleccionado para participar en programas educativos, 

convocados por el ministerio con competencias en materia de 

educación en el extranjero.  

- Otras causas debidamente justificadas y apreciadas por la consejería 

competente en materia de educación. 

 

2. Los interesados deberán solicitarlo a la dirección general competente en 

materia de recursos humanos en el plazo de tres días, contados a partir del día 

siguiente al de la publicación de las listas de aspirantes seleccionados debiendo tener 

en cuenta que el aplazamiento de la fase de prácticas supondrá ocupar el número de 

orden siguiente al del último seleccionado en su especialidad. Caso de no poder 

incorporarse a la siguiente promoción por no haberse convocado ese año 

procedimiento selectivo de ingreso al mismo cuerpo y especialidad, realizarán las 

prácticas durante el curso siguiente al solicitado. 

 3. Transcurrido el plazo del aplazamiento, quien no se incorpore a la realización 

de la fase de prácticas perderá todos los derechos a su nombramiento como 

funcionario de carrera. 

Artículo 58. Régimen Jurídico Administrativo 

  Sin perjuicio de la duración efectiva del período de prácticas, conforme a lo que 

se establece en el capítulo siguiente, desde el momento de su nombramiento como 

funcionarios en prácticas hasta su nombramiento como funcionarios de carrera, el 

régimen jurídico-administrativo de los aspirantes seleccionados será el de funcionarios 

en prácticas, siempre que estuvieran desempeñando un puesto docente. 

Artículo 59. Adjudicación de destinos provisionales 

 1. La adjudicación de destinos provisionales para la realización de la fase de 

prácticas será efectuada conforme a las instrucciones de comienzo de curso que 

oportunamente dicte la consejería competente en materia de educación. Los 

aspirantes que hayan sido nombrados funcionarios en prácticas quedarán obligados a 

incorporarse a dichos destinos, con las excepciones previstas en los artículos 52 y 57. 

 2. En caso de no incorporarse a los citados destinos en el plazo de 5 días hábiles 

se entenderá que renuncian al procedimiento selectivo, teniéndoles por decaídos en 
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todos sus derechos a ser nombrados funcionarios de carrera, salvo en los casos de 

fuerza mayor debidamente acreditada. 

Artículo 60. Obligación de participar en el concurso de traslados 

1. Los aspirantes seleccionados por el turno libre y reserva de discapacitados, 

que sean nombrados funcionarios en prácticas, quedarán obligados a participar en los 

sucesivos concursos de traslados que se convoquen para el cuerpo para el que hayan 

sido seleccionados, hasta la obtención de un destino definitivo en centros directamente 

gestionados por la consejería competente en materia de educación de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia. 

2. A los aspirantes seleccionados que obtengan destino definitivo, pero que en 

la calificación de la fase de prácticas su valoración sea de “no apto”, les será revocado 

dicho destino definitivo y tendrán que volver a participar forzosamente en la siguiente 

convocatoria del concurso de traslados, siempre que la consejería competente en 

materia de educación autorice la repetición de la fase de prácticas. 

Artículo 61. Otras situaciones 

Los aspirantes que, habiendo sido seleccionados, estén prestando servicios en 

la Administración como funcionarios de carrera, funcionarios interinos no docentes o 

personal laboral, sin perjuicio de la situación administrativa o laboral que, de acuerdo 

con la normativa vigente les corresponda, deberán formular opción por la percepción 

de las remuneraciones durante su condición de funcionarios en prácticas, de 

conformidad con lo previsto en el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero, por el que 

se fijan las retribuciones de los funcionarios en prácticas. 

 

CAPÍTULO VI 

Fase de prácticas 

Artículo 62. La fase de prácticas  

1. La fase de prácticas tiene por objeto comprobar la aptitud para la docencia 

de los aspirantes seleccionados. Constará de un periodo de docencia directa en 

centros públicos bajo la tutoría de profesores experimentados y de un curso de 

formación diseñado y ofertado por la consejería competente en materia de educación. 

2. Para la valoración de la fase de prácticas se constituirá una comisión 

calificadora cuya composición queda establecida en el artículo 65 y cuyas funciones 

se determinan en el artículo 66. 

3. En cada centro al que hayan sido destinados funcionarios en prácticas se 

constituirá, durante el mes de septiembre, una comisión evaluadora cuya composición 

queda establecida en el artículo 67 y cuyas funciones se determinan en el artículo 68. 

4. La superación del proceso selectivo se alcanzará una vez concluida y 

evaluada positivamente la fase de prácticas.  

Artículo 63. Duración de las prácticas 
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 1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 58, el período de docencia directa 

será evaluable y su duración será de cuatro meses de servicio activo con plenitud de 

funciones docentes en el destino que se adjudique a los funcionarios en prácticas. Con 

carácter general, para aquellos profesores que se incorporen a su centro el 1 de 

septiembre del curso posterior al que termine el procedimiento y hubiesen prestado 

servicios durante un período de cuatro meses, las prácticas se considerarán 

concluidas el día 1 de enero del año siguiente al del comienzo de las prácticas, sin 

perjuicio de que sigan atendiendo sus actividades docentes hasta su nombramiento 

como funcionarios de carrera. 

  2. Aquellos profesores que a la mencionada fecha de 1 de enero presten 

servicios efectivos por tiempo inferior a cuatro meses deberán completar dicho período 

a partir de su fecha de incorporación al centro. A estos efectos, la comisión calificadora 

se considerará constituida con carácter permanente hasta la evaluación de los 

funcionarios en prácticas a que se refiere el presente punto e irá remitiendo las actas 

finales correspondientes, en el plazo de cinco días a partir del último de cada mes. 

Artículo 64. Reconocimiento médico 

 1. Durante este período, a los funcionarios en prácticas se les someterá a un 

examen de salud en su dos vertientes: física y psicológica, con el fin de descartar 

aquellas patologías de carácter grave que, a criterio de la Inspección Médica de la 

consejería competente en materia de educación, supongan un obstáculo manifiesto 

para el normal desarrollo de las funciones docentes o puedan generar riesgo a los 

alumnos. Quienes no superen dicho reconocimiento perderán todos los derechos a su 

nombramiento como funcionarios de carrera, por orden de dicha consejería. 

2. El examen de salud será realizado previa citación de los aspirantes. 

Artículo 65. Composición de la comisión calificadora de los funcionarios en 

prácticas 

1. La comisión calificadora estará integrada por: 

a) Un presidente titular y un presidente suplente designados por la persona 

titular de la dirección general competente en materia de recursos humanos. 

  b) El Inspector Jefe de Educación o persona en quien delegue. 

  c) Un funcionario designado por la persona titular de la dirección general 

competente en materia de calidad educativa. 

  d) Un funcionario designado por la persona titular de la dirección general 

competente en materia de formación profesional. 

  e) Un funcionario designado por la persona titular de la dirección general 

competente en materia de centros educativos. 

  f) Un funcionario designado por la persona titular de la dirección general 

competente en materia de recursos humanos. 
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2. Actuará como secretario, con voz pero sin voto, el funcionario designado por 

el titular de la dirección general competente en materia de recursos humanos.  

3. Los miembros de la comisión, salvo el secretario, deberán pertenecer a 

cuerpos de igual o superior grupo de clasificación que el cuerpo al que optan los 

aspirantes. 

4. La composición de la comisión calificadora se hará pública en los tablones 

de anuncios de la consejería competente en materia de educación. Dicha comisión se 

constituirá en el plazo de diez días contados a partir de hacerse pública su 

composición. Sus miembros estarán sujetos a las causas de abstención y recusación 

previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 

Artículo 66. Funciones de la comisión calificadora de los funcionarios en 

prácticas 

Las funciones de la comisión calificadora serán las siguientes: 

a) Nombrar un profesor tutor a cada uno de los funcionarios en prácticas. Éste 

será propuesto por el director del centro en el que el aspirante desarrolle las prácticas 

de entre los funcionarios de carrera del mismo, preferentemente el jefe del 

departamento didáctico al que pertenezca el funcionario en prácticas o catedráticos de 

la misma especialidad.  

En el caso de departamentos cuyos únicos miembros sean los propios 

profesores en prácticas, su tutor será el jefe del departamento didáctico que, por su 

contenido, se considere más próximo al de la especialidad de éste, designado por el 

director del centro, a propuesta de la comisión de coordinación pedagógica y 

nombrado por la comisión calificadora; o bien, el jefe de estudios del centro. 

 b) Aportar a los presidentes de las comisiones evaluadoras información 

necesaria para la labor tutorial. Dicha información estará referida a: 

 - Organización administrativa y funcionamiento del centro y de los órganos de 

gobierno y de participación en el control y gestión. 

 - Organización y funcionamiento de los órganos de coordinación docente. 

 - Proyecto educativo del centro. Elaboración y aplicación. 

 - Planes del centro y programas en los que participa. 

 - Programaciones didácticas. 

 - Integración y tratamiento educativo de los alumnos con necesidades educativas 

específicas de apoyo educativo 

 - Evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 - Documentos de evaluación y memoria final. 

 - Aspectos pedagógicos y didácticos de la actuación en el aula. 

 - Labor tutorial y orientadora del profesor. 

  c) Organizar las actividades de inserción en el puesto de trabajo de los 

funcionarios en prácticas y el curso de formación inicial.  
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 Las actividades de inserción en el puesto de trabajo consistirán en el desarrollo 

de actividades tuteladas por el profesor-tutor en relación con la programación de aula 

y la evaluación de los alumnos, así como en la información sobre el funcionamiento de 

los órganos de gobierno, de participación de la comunidad educativa y de coordinación 

didáctica, con especial atención a la tutoría de alumnos y la convivencia escolar. 

 La comisión organizará, en colaboración con el Servicio de Innovación y 

Formación del Profesorado, el curso de formación inicial específico para los 

funcionarios en prácticas, a realizar durante el primer trimestre del curso escolar. 

 El curso, que podrá realizarse en las modalidades presencial o a distancia, 

constará, al menos, de contenidos teóricos y supuestos prácticos, siendo la dirección 

general competente en materia de recursos humanos que determinará los aspectos 

teórico-prácticos del mismo.  

 Aquellos funcionarios en prácticas que, por causas justificadas y debidamente 

apreciadas por la comisión calificadora, no puedan asistir al curso de formación 

específico podrán optar por cualquiera de las actividades que, en sus distintas 

modalidades, ofrece el Plan Regional de Formación del Profesorado de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia para cada curso escolar, o de los impartidos por la 

UNED, en sus programas de Formación del Profesorado. Versarán sobre la didáctica 

del área y materias de la especialidad del aspirante, y/o sobre temas de contenido 

educativo general. Cualquier actividad por la que se opte será de una duración no 

inferior a 20 horas, debiéndose alcanzar un mínimo de 50 horas de formación, y se 

deberá acreditar ante la comisión calificadora haber realizado o estar realizando, 

durante el período de prácticas, las actividades en la fecha de finalización del plazo de 

la fase de prácticas, mediante la correspondiente certificación expedida por los 

órganos convocantes.    

 La no superación del curso de formación de funcionario en prácticas supondrá 

la calificación de “no apto” en la fase de prácticas. No obstante, los funcionarios que 

lleguen a esa situación podrán solicitar a la comisión calificadora la autorización para 

la realización de otra actividad de formación de las contempladas en el párrafo anterior. 

En caso de no superarla o de no completar el número de horas quedarán declarados 

no aptos. 

 d) Emitir la calificación de “apto” o no “apto” de los funcionarios en prácticas 

tras recibir los informes de las comisiones evaluadoras. 

Artículo 67. Composición de la comisión evaluadora de cada centro 

 La composición de la comisión evaluadora será: 

 a) Un inspector, que será su presidente. 

 b) El director del centro. 

 c) El profesor tutor. 

Artículo 68. Funciones de la comisión evaluadora de cada centro 

Las funciones de la comisión evaluadora serán las siguientes: 

a) Realizar la planificación e informar al funcionario en prácticas de las 

directrices establecidas por la comisión calificadora. 
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b) Facilitar la integración en el centro educativo del funcionario en prácticas. 

c) Informar sobre la organización y funcionamiento del centro, de los órganos 

de gobierno y de participación en el control y gestión. 

d) Recoger y proponer propuestas de mejora. 

Artículo 69. Funciones del profesor tutor 

1. El profesor tutor tendrá las siguientes funciones: 

a) Compartir con el funcionario en prácticas la responsabilidad sobre la 

programación de las enseñanzas de los alumnos de este último. 

b) Informar al funcionario en prácticas de las actividades propuestas por la 

comisión calificadora. 

c) Asistir, al menos, a dos sesiones de clase mensuales del funcionario en 

prácticas para orientar su trabajo con el alumnado. 

d) Asesorar al funcionario en prácticas sobre todos aquellos aspectos relativos 

a sus funciones, especialmente:  

- Organización y funcionamiento del centro y de los órganos de gobierno. 

- Participación de la comunidad educativa y coordinación didáctica. 

- Proyecto educativo del centro. Elaboración y proceso de aplicación. 

e) Facilitar al funcionario en prácticas su integración plena en el centro 

educativo. 

f) Recoger información de las tareas realizadas por el profesor en prácticas 

para colaborar en la evaluación que debe efectuarse al finalizar dicha fase. 

2. De conformidad con el artículo 6.2.f) de la Orden de 28 de julio de 2017 por 

la que se regulan las modalidades, convocatoria, reconocimiento, certificación y 

registro de las actividades de formación permanente del profesorado y se establecen 

las equivalencias de las actividades de investigación y titulaciones, aquellos que 

ostenten la condición de funcionarios de carrera y realicen las funciones de tutoría 

legal o reglamentariamente prevista en relación a las prácticas que son inherentes a 

los procedimientos selectivos en materia de función pública docente, tendrán un 

reconocimiento de 50 horas de formación por la función desarrollada. De acuerdo con 

ello, la dirección general competente en materia de recursos humanos, a instancia de 

la comisión calificadora, reconocerá de oficio en el expediente personal la certificación 

que acredite su labor como tutor. Los tutores que lo deseen podrán solicitar a la citada 

dirección general la expedición del certificado. 

Artículo 70. Evaluación de los funcionarios en prácticas 

1. El procedimiento para la evaluación final del funcionario en prácticas 

atenderá a los siguientes aspectos: 
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a) Los aspirantes elaborarán un informe final de carácter personal que 

contendrá su valoración de la fase de prácticas y en el que, al menos, deberá hacerse 

referencia a los siguientes apartados: 

- Descripción de la labor profesional desarrollada. 

- Integración en el departamento correspondiente. 

- Utilidad de la formación recibida en la fase de prácticas. 

- Valoración personal sobre el desarrollo de la fase de prácticas. 

- Propuestas de mejora, con especial referencia a la formación recibida del tutor 

y del curso específico. 

Este informe será entregado al término de la fase de prácticas a la comisión 

evaluadora para su traslado a la comisión calificadora. 

En el caso de que la comisión calificadora detectase que el informe es copia 

parcial o total de otro, actuará en consecuencia decidiendo sobre la calificación final 

del aspirante. 

b) Finalizado el período de prácticas, los profesores tutores elaborarán un 

informe acerca de las tareas realizadas por el funcionario en prácticas, conforme a los 

indicadores, metodología e instrumentos establecidos en el anexo X. Dicho informe  

será remitido a la comisión evaluadora. 

c) En el caso de que los indicadores de evaluación recogidos en el informe del 

profesor tutor sean positivos, el presidente de la comisión evaluadora, oído el director 

del centro, podrá asumir dicho informe en su totalidad, procediendo al visado del 

mismo haciéndolo constar en el acta de evaluación de dicha comisión. Cuando de los 

indicadores no se desprenda una valoración positiva, el presidente de la comisión 

evaluadora realizará un informe complementario al objeto de garantizar la máxima 

objetividad y equidad en el proceso de valoración de la práctica docente. 

d) La comisión evaluadora remitirá la documentación a la comisión calificadora 

antes del día 1 de febrero del curso en que se desarrolla la fase de prácticas. 

2. La calificación de la evaluación de los funcionarios en prácticas será 

efectuada por la comisión calificadora a partir de los informes anteriores. En su 

valoración se tendrá en cuenta el informe realizado por el funcionario en prácticas. El 

juicio de la comisión se expresará en términos de “apto” o “no apto”.  

 La comisión calificadora no podrá redactar acta definitiva sin la presencia, al 

menos, del presidente, del secretario o de quienes les sustituyan y de la mitad del resto 

de los miembros de la comisión. En todo caso, si después de constituida la comisión, 

razones de fuerza mayor o causas imprevistas determinaran la imposibilidad de la 

comparecencia de alguno de los vocales o del presidente, se comunicarán dichas 

circunstancias a la dirección general competente en materia de recursos humanos, 

que resolverá lo procedente. 

En el caso de la obtención de “no apto”, la consejería competente en materia 

de educación podrá autorizar la repetición de esta fase por una sola vez, pudiendo 
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estos aspirantes incorporarse con los seleccionados de la siguiente promoción 

ocupando el número de orden siguiente al del último seleccionado en su especialidad. 

Caso de no poder incorporarse a la siguiente promoción por no haberse convocado 

ese año procedimiento selectivo de ingreso al mismo cuerpo y especialidad, realizarán 

las prácticas durante el curso siguiente a aquél en que fue calificado como “no apto”. 

Quienes no se incorporen o sean declarados no aptos por segunda vez, perderán 

todos los derechos a su nombramiento como funcionarios de carrera. La pérdida de 

estos derechos será declarada por orden de la consejería competente en materia de 

educación. 

Asimismo, lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación a aquellos 

funcionarios en prácticas que tengan concedido el aplazamiento, en cuyo caso 

deberán inexcusablemente completar los cuatro meses de prácticas en el siguiente 

curso. 

Artículo 71. Acta final  

La comisión calificadora dispondrá de un plazo de veinte días, contados a partir 

del 1 de marzo del curso en el que se realice la fase de prácticas, sin perjuicio de lo 

indicado en el artículo 63, para redactar el acta final y enviarla a la consejería 

competente en materia de educación. 

En el acta final a la que se alude en el punto anterior se incluirá, tanto a los 

funcionarios en prácticas que deban ser evaluados como a aquellos que estén exentos 

de la evaluación de las mismas. En ambos casos se hará constar el cuerpo y la 

especialidad por la que han sido seleccionados en el procedimiento selectivo de 

ingreso. 

 

CAPÍTULO VII 

Nombramiento de funcionarios de carrera 

Artículo 72. Aprobación del expediente 

Concluida la fase de prácticas, y comprobado por la dirección general 

competente en materia de recursos humanos que todos los aspirantes declarados 

aptos en la misma reúnen los requisitos de admisión en el procedimiento selectivo, la 

consejería competente en materia de educación procederá, por orden que se publicará 

en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, a la aprobación del expediente del proceso 

selectivo. 

Artículo 73. Remisión al Ministerio de Educación 

La orden citada en el artículo anterior servirá de propuesta ante el ministerio 

con competencias en materia de educación a efectos de nombramiento y expedición, 

por dicho órgano, de los correspondientes títulos de funcionarios de carrera de los 

cuerpos convocados en cada procedimiento selectivo, según corresponda.  

Artículo 74. Efectos del nombramiento 
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Los referidos nombramientos se harán con efectos del día de comienzo del 

curso escolar siguiente a aquel en el que sean nombrados funcionarios en prácticas, 

siempre y cuando hayan completado el período de cuatro meses establecido en el 

artículo 63.  

Artículo 75. Efectos en otros casos 

La fecha de efectos de los nombramientos como funcionarios de carrera será 

coincidente para todos los seleccionados, incluyendo a los que se hayan acogido a la 

exención de la realización de la fase de prácticas y exceptuando a aquellos a quienes 

se les haya concedido prórroga para efectuarlas posteriormente.  

Artículo 76. Destinos definitivos 

Una vez nombrados funcionarios de carrera los aspirantes seleccionados,  

obtendrán su primer destino definitivo conforme dispone el artículo 12  del Real Decreto 

1364/2010, de 29 de octubre, por el que se regula el concurso de traslados de ámbito 

estatal entre personal funcionario de los cuerpos docentes contemplados en la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y otros procedimientos de provisión de 

plazas a cubrir por los mismos. 

 

TÍTULO III 

Procedimiento de accesos entre los cuerpos de funcionarios docentes 

CAPÍTULO I 

Normas generales 

Artículo 77. Normas generales 

 1. A estos procedimientos les serán de aplicación los artículos del título II, que 

no se opongan a lo dispuesto en este título III.  

 2. El procedimiento selectivo comenzará con el acto de presentación al que se 

refiere el artículo 35.3, y constará de una prueba y de un concurso de méritos. 

Resultarán seleccionados aquellos aspirantes que, superada la prueba y ordenados 

según la suma de las puntuaciones alcanzadas en el concurso y en la prueba, 

obtengan un número de orden igual o inferior al número de vacantes ofrecidas. 

 3. Los aspirantes de los procedimientos de accesos serán asignados al tribunal 

nº 1 de la especialidad correspondiente. 

 4. Las plazas convocadas para este turno que queden sin cubrir pasarán al turno 

de ingreso libre. 

 

CAPÍTULO II 
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Acceso de funcionarios docentes a otros cuerpos docentes incluidos en un 

subgrupo de clasificación superior  

Artículo 78. Requisitos  

 1. Ser funcionario de los cuerpos docentes clasificados en el subgrupo A2.  

 2. Estar en posesión de los requisitos establecidos en el título I que 

correspondan. 

 3. Haber permanecido en su cuerpo de procedencia un mínimo de seis años 

como funcionario de carrera. 

Artículo 79. Particularidades de la prueba 

1. La prueba constará de dos partes que serán valoradas conjuntamente. 

2. La primera parte consistirá en el desarrollo escrito de un tema de la 

especialidad a la que se acceda, elegido por el aspirante de entre ocho elegidos al 

azar por el tribunal, de los correspondientes al temario del cuerpo y especialidad. De 

conformidad con lo establecido en el artículo 36.3 del Real Decreto 276/2007, de 23 

de febrero, en el caso de concordancia entre la titulación académica con la que se opta 

y la especialidad a la que se aspira, el tema será elegido por el aspirante de entre 

nueve elegidos al azar por el tribunal. A estos efectos las titulaciones concordantes 

serán para cada especialidad las establecidas en cada convocatoria. En la exposición 

escrita del mismo se atenderá tanto a los conocimientos sobre la materia como a los 

recursos didácticos y pedagógicos de los candidatos.  

2. Para la realización de la primera parte de la prueba los aspirantes dispondrán 

de dos horas. 

3. La segunda parte consistirá en un ejercicio de contenido práctico que se 

ajustará a lo especificado en el artículo 38.  

Artículo 80. Calificación de la prueba 

1. La calificación de la prueba será la media aritmética de las dos partes. La 

prueba se valorará de cero a diez puntos y los aspirantes deberán obtener, al menos, 

cinco puntos para superarla. Los aspirantes que la superen accederán a la fase de 

concurso. 

2. Una vez publicada la calificación de la prueba, los aspirantes dispondrán 

hasta el día hábil posterior a la publicación, en el horario que al efecto publique el 

tribunal, para presentar, por escrito ante el tribunal, alegaciones a las puntuaciones 

publicadas.  

3. Las reclamaciones serán examinadas por el tribunal y contestadas por 

escrito mediante resolución motivada que se notificará al aspirante. Contra esta 

resolución los aspirantes podrán presentar recurso de alzada ante la persona titular de 

la dirección general competente en materia de recursos humanos, en el plazo de un 

mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo 
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establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4. El tribunal, a efectos de la continuación del procedimiento, expondrá en los 

tablones de anuncios de su sede de actuación y, a efectos meramente informativos, 

en la página web de la consejería, reseña con la expresión de las puntuaciones 

modificadas, sin perjuicio de las resoluciones motivadas que se hayan notificado. 

 

CAPÍTULO III 

Acceso a cuerpos docentes clasificados en el mismo subgrupo y nivel de 

complemento de destino 

Artículo 81. Requisitos 

1. Ser funcionario de carrera de cuerpos docentes del mismo subgrupo y nivel 

de complemento de destino de aquel al que optan. 

2. Estar en posesión de los requisitos específicos de titulación exigidos para 

ingresar en el correspondiente cuerpo docente. 

3. En este procedimiento sólo se podrá concursar a una única especialidad, 

que podrá ser distinta de la que se sea titular en su cuerpo de origen.  

Artículo 82. Particularidades de la prueba 

 La prueba tendrá distinto contenido según se opte a la misma o distinta 

especialidad de la que sean titulares. 

Artículo 83. Prueba de acceso para la misma especialidad de la que son titulares 

los aspirantes en su cuerpo de origen 

1. Los aspirantes realizarán una prueba de carácter práctico cuyas 

características se ajustarán a lo establecido en el artículo 37. 

2. En las especialidades de idiomas modernos en el Cuerpo de Profesores 

de Enseñanza Secundaria, la prueba se redactará íntegramente en el idioma 

correspondiente. 

3. La calificación de la prueba será de cero a diez puntos. Para su superación 

tendrá que obtenerse una puntuación mínima de cinco puntos. Los aspirantes que la 

superen accederán a la fase de concurso. 

4. Una vez publicadas las calificaciones de la prueba, los aspirantes dispondrán 

hasta el día hábil posterior a la publicación, en el horario que al efecto publique el 

tribunal, para presentar, por escrito ante el tribunal, alegaciones a las puntuaciones 

publicadas. 

5. Las reclamaciones serán examinadas por el tribunal y contestadas por 

escrito mediante resolución motivada que se notificará al aspirante. Contra esta 

resolución los aspirantes podrán presentar recurso de alzada ante la persona titular de 

la dirección general competente en materia de recursos humanos, en el plazo de un 
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mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

6. El tribunal, a efectos de la continuación del procedimiento, expondrá en los 

tablones de anuncios de su sede de actuación y, a efectos meramente informativos, 

en la página web de la consejería, reseña con la expresión de las puntuaciones 

modificadas, sin perjuicio de las resoluciones motivadas que se hayan notificado. 

 

Artículo 84. Prueba de acceso para distinta especialidad de la que sean titulares 

los aspirantes en su cuerpo de origen  

1. La prueba constará de dos partes que serán valoradas conjuntamente. 

2. La primera parte consistirá en la exposición por escrito de un tema de la 

especialidad a la que se acceda, elegido por el aspirante de entre nueve elegidos al 

azar por el tribunal, de los correspondientes al temario del cuerpo y especialidad.  En 

la exposición del mismo se atenderá tanto a los conocimientos sobre la materia como 

a los recursos didácticos y pedagógicos de los candidatos.  

3. Para la realización de la exposición por escrito del tema los aspirantes 

dispondrán de dos horas. 

4. La segunda parte consistirá en un ejercicio de contenido práctico que se 

ajustará a lo especificado en el artículo 37.  

5. La calificación de la prueba será la media aritmética de las dos partes. La 

prueba se valorará de cero a diez puntos y los aspirantes deberán obtener, al menos, 

cinco puntos para superarla. Los aspirantes que la superen accederán a la fase de 

concurso. 

6. Una vez publicada las calificación de la prueba, los aspirantes dispondrán 

hasta el día hábil posterior a la publicación, en el horario que al efecto publique el 

tribunal, para presentar, por escrito ante el tribunal, alegaciones a las puntuaciones 

publicadas. 

7. Las reclamaciones serán examinadas por el tribunal y contestadas por 

escrito mediante resolución motivada que se notificará al aspirante. Contra esta 

resolución los aspirantes podrán presentar recurso de alzada ante la persona titular de 

la dirección general competente en materia de recursos humanos, en el plazo de un 

mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

8. El tribunal, a efectos de la continuación del procedimiento, expondrá en los 

tablones de anuncios de su sede de actuación y, a efectos meramente informativos, 

en la página web de la consejería, reseña con la expresión de las puntuaciones 

modificadas, sin perjuicio de las resoluciones motivadas que se hayan notificado. 
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CAPÍTULO IV 

Concurso de méritos 

Artículo 85. Concurso de méritos 

1. Para los procedimientos de acceso entre cuerpos regulados por el presente 

título, y en relación con el concurso de méritos, será de aplicación lo establecido en 

los artículos 45, 46 y 47 teniendo en cuenta que la valoración de méritos se hará 

conforme al baremo que figura en el anexo VII y las especificaciones referidas 

a los subapartados 3.2.1 y 3.2.2 del mismo contenidas en el anexo XI.  

 

CAPÍTULO V 

Lista de aspirantes seleccionados 

Artículo 86. Criterios para la elaboración de la lista de aspirantes seleccionados 

1. Las comisiones de selección, una vez recibidas de la comisión de valoración 

de méritos las puntuaciones de aquellos aspirantes que superaron la prueba, 

procederán a la agregación de las puntuaciones de la prueba y del concurso de méritos 

de acuerdo con los criterios que se establecen a continuación: 

a) En el procedimiento de acceso a otros cuerpos docentes incluidos en un 

subgrupo de clasificación superior la ponderación de las puntuaciones de las fases de 

oposición y concurso para formar la puntuación global será de un 55 % para la fase de 

oposición y un 45 % para la fase de concurso. 

b) En el procedimiento de acceso a otros cuerpos docentes del mismo 

subgrupo y nivel de complemento de destino la ponderación de las puntuaciones de 

las fases de oposición y concurso para formar la puntuación global será de un 50 % 

para la fase de oposición y un 50 % para la fase de concurso 

  2. Una vez realizada la agregación de puntuaciones teniendo en cuenta la 

ponderación anterior, los aspirantes se ordenarán, por procedimientos, según las 

puntuaciones globales obtenidas. 

3. En caso de producirse empates en la puntuación global de los aspirantes, se 

resolverán atendiendo a los siguientes criterios: 

a) Mayor puntuación en la prueba. 

b) Mayor puntuación en cada uno de los apartados del baremo de méritos por 

el orden en que estos aparecen en el anexo correspondiente. 

c) Mayor puntuación en los subapartados del baremo, por el orden en que estos 

aparecen en el anexo correspondiente. 

d) Por último, se utilizará como criterio de desempate la realización de una 

prueba de capacitación complementaria que permita valorar aspectos relacionados 

con la función tutorial y orientadora del profesor, diseñada por la comisión de selección. 
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  4. En los sistemas de acceso desde cuerpos de igual o inferior subgrupo, sólo 

podrá elaborarse por parte de las comisiones de selección la propuesta de 

seleccionados para aquellos aspirantes que, habiendo obtenido al menos cinco puntos 

en la prueba y tras ser ordenados según la suma de las puntuaciones alcanzadas en 

el concurso y en la prueba, obtengan un número de orden igual o inferior al número de 

plazas asignadas a cada órgano de selección para este procedimiento. La elevación 

de la propuesta de seleccionados se llevará a cabo en la forma que establece el 

artículo 49.  

Artículo 87. Exposición pública de la lista de seleccionados. Otros aspectos a 

considerar 

 Para la exposición pública de la lista de seleccionados en los procedimientos 

regulados en este título, se estará a lo dispuesto en el artículo 50. Asimismo, será de 

aplicación a estos procedimientos los aspectos contemplados en los artículos 51, 52 y 

53. 

 

CAPÍTULO VI 

Fase de prácticas  

Artículo 88. Exención de la fase de prácticas 

 1. Los aspirantes que accedan por este procedimiento estarán exentos de la 

realización de la fase de prácticas, permaneciendo en su cuerpo de origen hasta que 

se proceda a la aprobación de los expedientes del proceso selectivo, una vez concluida 

dicha fase, en la forma prevista en el artículo 32 del Real Decreto 276/2007, de 23 de 

febrero, siendo nombrados funcionarios de carrera del cuerpo de nuevo acceso junto 

con el resto de seleccionados. 

 2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, quienes lo deseen podrán 

incorporarse a la realización de la fase de prácticas, de cuya evaluación quedarán 

exentos. Para ello, deberán cumplimentar una instancia en el plazo de cinco días, a 

partir del día siguiente al de la publicación por los órganos de selección de las listas 

de aspirantes seleccionados que han superado las fases de oposición y concurso. 

Artículo 89. Permanencia en el destino, Cuerpo de Maestros 

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 88, los funcionarios del Cuerpo de 

Maestros que hayan accedido por el procedimiento de reserva desde el subgrupo A.2 

al subgrupo A.1, se incorporarán a la fase de prácticas, pasando, posteriormente, a 

prestar servicios en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria junto al resto 

de los seleccionados y conservando el mismo destino que venían ocupando, en esta 

comunidad autónoma, siempre que este destino cumpla las siguientes condiciones:  

a) Que tenga carácter definitivo.  

b) Que se trate de una plaza de los dos primeros cursos de educación 

secundaria obligatoria y que sea de la misma especialidad por la que se haya superado 

este procedimiento selectivo 



 

45 
 

c) Que continúe existiendo en el momento en que el aspirante seleccionado 

sea nombrado funcionario de carrera del Cuerpo de Profesores de Enseñanza 

Secundaria.  

Artículo 90. Excepción de la obligación de concursar 

Quedan exceptuados de la obligación de concursar los funcionarios docentes 

referidos en los artículos 88.1 y 89 de esta orden. Los incluidos en el apartado c) del 

artículo anterior, con ocasión de su nombramiento como funcionarios de carrera, serán 

confirmados en los centros en la especialidad por la que hayan accedido. 

 

TÍTULO IV 

Procedimiento de adquisición de nuevas especialidades 

Artículo 91. Normas generales 

1. A este procedimiento le serán de aplicación los artículos del Título II que no 

se opongan a lo dispuesto en este Título IV. 

2. Los aspirantes de los procedimientos de adquisición de nuevas 

especialidades serán asignados al tribunal nº 1 de la especialidad correspondiente. 

3. El procedimiento selectivo consistirá en la realización de una prueba. 

Artículo 92. Especialidades 

Las especialidades que podrán adquirirse mediante el procedimiento regulado 

en este título son las mismas que las convocadas para el procedimiento de ingreso 

libre. 

Artículo 93. Requisitos 

1. Ser funcionario de carrera del cuerpo en el que se pretende adquirir una 

nueva especialidad. 

2. Depender orgánica y funcionalmente de la consejería competente en materia 

de educación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. En el caso de 

funcionarios en situación de excedencia voluntaria, de los adscritos a la función 

inspectora y a plazas en el exterior o análogos, el cumplimiento de este requisito se 

entenderá referido al último centro de destino. 

3. Para los cuerpos diferentes al Cuerpo de Maestros, poseer el nivel de 

titulación y reunir los requisitos que se exigen para el ingreso libre en la especialidad 

que se pretende adquirir. 

Artículo 94. Particularidades de la prueba 

1. La prueba constará de dos partes: exposición oral de un tema de la 

especialidad a la que se opta y un ejercicio de carácter práctico. 

2. Para la exposición oral del tema el aspirante elegirá uno de entre los 

extraídos al azar por el tribunal. 
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3. En las especialidades correspondientes al Cuerpo de Maestros se elegirá 

entre tres extraídos por el tribunal. 

4. En las especialidades correspondientes al resto de cuerpos se elegirá entre 

un número de temas proporcional al total del temario de la especialidad en la forma 

que estipula el RD 276/2007, de 23 de febrero. 

5. El aspirante dispondrá de un periodo máximo de una hora para la 

preparación del tema, sin posibilidad de conexión con el exterior. Durante la 

preparación del tema podrá consultar el material que considere oportuno, en formato 

papel. En ningún caso podrán utilizarse dispositivos móviles, ordenadores portátiles o 

similares. Para la exposición del tema dispondrá de otra hora.  

6. El ejercicio de carácter práctico será propuesto por las comisiones de 

selección y sus características serán las mismas que las de la Parte A de la Primera 

Prueba en el procedimiento de ingreso. 

7. La calificación de la prueba será de "apto" o "no apto" y obtendrán la nueva 

especialidad únicamente los aspirantes que hayan sido calificados con "apto". 

 Artículo 95. Publicación de la lista de aspirantes con la calificación de “apto” 

  1. Los órganos de selección harán públicas, en los tablones de anuncios de la 

consejería competente en materia de educación y, a título meramente informativo, en 

su página web, las listas de los aspirantes que han obtenido la calificación de “apto”, y 

darán traslado de dicha relación a la dirección general competente en materia de 

recursos humanos. 

  2. La persona titular de la consejería competente en materia de educación, a 

propuesta de la dirección general competente en materia de recursos humanos, 

aprobará y publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia la orden con la lista 

única de aspirantes que han obtenido una nueva especialidad.  

Artículo 96. Efectos de la adquisición de una nueva especialidad 

Los efectos para quienes adquieran una nueva especialidad por este 

procedimiento serán los siguientes: 

a) Estarán exentos de la realización de la fase de prácticas. 

b) La adquisición de una nueva especialidad no supone la pérdida de la anterior 

o anteriores que se pudieran poseer.  

c) Quienes tengan adquirida más de una especialidad por este procedimiento 

podrán acceder a plazas correspondientes a cualquiera de ellas a través de los 

mecanismos establecidos para la provisión de puestos de trabajo de los funcionarios 

docentes, manteniendo los derechos que pudieran corresponderles desde la fecha 

efectiva de su ingreso en el cuerpo. 

 

TÍTULO V 

Aspirantes a interinidad  
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Artículo 97. Objeto 

  Este título tiene por objeto regular la composición de la lista de espera de 

aspirantes a desempeñar puestos docentes en régimen de interinidad en las 

especialidades convocadas en cada procedimiento selectivo en la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia. 

Artículo 98. Confección de la lista de interinos 

1. De conformidad con el apartado tercero del “Acuerdo de Personal Docente 

Interino”, publicado por Resolución de 11 de marzo de 2016, las listas de espera para 

el desempeño de puestos docentes correspondientes a los cuerpos de Maestros, 

Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, 

Profesores de Música y Artes Escénicas y Profesores de Artes Plásticas y Diseño y 

Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño en régimen de interinidad de las 

especialidades convocadas se confeccionarán a partir de los procedimientos 

selectivos de ingreso a la función pública docente.   

2. Las listas de espera de especialidades de los mencionados cuerpos no 

convocadas mantendrán su vigencia, convenientemente actualizadas y tenidas en 

cuenta las renuncias justificadas, con arreglo al apartado segundo del “Acuerdo de 

Personal Docente Interino”, publicado por Resolución de 11 de marzo de 2016.   

3. La lista de maestros será única y figurarán en la misma todas las 

habilitaciones de sus integrantes. 

 

Artículo 99. Especialidades convocadas  

1. Aquellos aspirantes que deseen formar parte de la lista de personal docente 

interino correspondiente a las especialidades convocadas deberán: 

a) Reunir los requisitos generales y específicos que figuran en el Título I.  

b) Formular instancia de participación al correspondiente procedimiento 

selectivo. Se exceptúan los integrantes del bloque I de listas preconfiguradas por 

bloques que no participen en el procedimiento selectivo, quienes no tendrán que 

formular ninguna instancia para permanecer en las mismas listas y especialidades. 

c) Contar con una nota igual o superior a cinco en la fase de oposición de 

alguno de los procedimientos selectivos a dicho cuerpo convocados por la Región de 

Murcia desde el año 2000, o en procedimientos selectivos convocados por otras 

administraciones educativas siempre que hubiesen aportado en su momento el 

documento acreditativo de participación en los mismos para permanencia en las listas 

de personal docente interino de la Región de Murcia; o bien, presentarse efectivamente 

al primer ejercicio de la fase de oposición del procedimiento correspondiente (con 

carácter general, la Parte A de la Primera Prueba). 
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d) Para especialidades diferentes a las del Cuerpo de Maestros, estar en 

posesión de alguna de las titulaciones concordantes para la especialidad a la que se 

opta. Dichas titulaciones figurarán en cada convocatoria. 

De la posesión de estas titulaciones estarán exentos, para la especialidad a la 

que se opte, los aspirantes a que se refiere el apartado 2.a) de este artículo. 

 2) Ordenación de las listas de las especialidades convocadas. 

 Los criterios para ordenar la lista de espera serán los siguientes: 

a) Aparecerán en primer lugar (Bloque I) todos aquellos aspirantes que hayan 

superado la fase de oposición en la especialidad correspondiente en alguno 

de los procedimientos selectivos de ingreso convocados por la Región de 

Murcia desde el año 2000, o bien en procedimientos selectivos convocados 

por otras Administraciones educativas siempre que hubieran aportado en su 

momento el documento acreditativo de participación en los mismos para 

permanencia en las listas de personal docente interino de la Región de 

Murcia. 

La puntuación que determinará el orden de este bloque se obtendrá sumando 

los diferentes apartados, obtenidos al aplicar el siguiente baremo: 

 I. Mejor nota de oposición desde el año 2000 en la especialidad correspondiente, 

obtenida en la Región de Murcia o aportada en su día para la permanencia en las 

listas. En la lista única de maestros se considerará la mejor nota de cualquier 

especialidad. 

 II. Experiencia docente, hasta un máximo de seis puntos, según las 

especificaciones que figuran en el anexo VIII.  

 III. Un punto por cada ocasión que el aspirante haya superado la fase de 

oposición de la correspondiente especialidad en los procedimientos selectivos para 

ingreso convocados en la Región de Murcia desde el año 2000, hasta un máximo de 

cuatro. En la lista de maestros se otorgará el punto con independencia de la 

especialidad aprobada. 

 b) A continuación (Bloque II) se incorporará el resto de aspirantes, ordenados 

por el resultado que se obtenga al sumar los siguientes apartados: 

 I. Nota de la fase de oposición del correspondiente procedimiento selectivo. A 

efectos de su cálculo se utilizará el mismo algoritmo del procedimiento selectivo que 

determina la nota de la fase de oposición para los que la superan. 

 II. Experiencia docente, hasta un máximo de seis puntos, según las 

especificaciones que figuran en el anexo VIII.  

  Los desempates se efectuarán priorizando sucesivamente la experiencia 

docente tal y como aparece en la lista y la mejor nota de oposición alegada. De persistir 

el empate, se utilizará la letra que determine el orden de actuación de los aspirantes 

en cada convocatoria. 
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 De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria primera del 

“Acuerdo de Personal Docente Interino” publicado por Resolución de 11 de marzo de 

2016, la primera vez que se reconfiguren las listas de cada especialidad tras la firma 

del pacto, los integrantes de las listas en ese momento vigentes que antes del 30 de 

junio del año del procedimiento selectivo correspondiente hayan cumplido 55 años y 

cuenten en esa fecha con más de veinte años de servicio, de los cuales al menos los 

diez últimos años alegados sean en centros públicos de la Región de Murcia, figurarán 

en el lugar más alto que corresponda por su puntuación, sumándoles la mejor nota de 

oposición e integrándolos en el Bloque I.  

 Para el ejercicio de este derecho se requerirá la solicitud del interesado y la 

acreditación fehaciente de la edad, con el procedimiento y plazos que se establecerán 

en la resolución a la que alude el artículo 103. 

 c) Con carácter excepcional, las listas de las especialidades que aparecen 

relacionadas en la disposición transitoria segunda del “Acuerdo de Personal Docente 

Interino”, cuyas oposiciones no han sido convocadas desde el año 2000, se 

configurarán de acuerdo con lo establecido en dicha disposición.  

Artículo 100. Solicitudes para la inclusión en lista de personal docente interino 

 Los participantes en los procedimientos selectivos no necesitarán presentar una 

solicitud específica para su inclusión en la lista de personal docente interino, ya que la 

misma instancia de participación será válida para solicitar ser incluido en la lista de 

aspirantes a la provisión de puestos en régimen de interinidad para las distintas 

especialidades convocadas. 

  Los integrantes de las vigentes listas de espera de especialidades no 

convocadas serán incluidos de oficio en las nuevas listas una vez actualizadas y 

tenidas en cuenta las renuncias. Solo en el caso de no querer seguir formando parte 

de las mismas deberán solicitarlo mediante solicitud genérica dirigida a la dirección 

general competente en materia de recursos humanos. 

Artículo 101. Acreditación de la experiencia docente 

 La experiencia docente a efectos de la elaboración de las listas de interinos 

computará únicamente hasta la fecha de fin de plazo de presentación de solicitudes 

del procedimiento selectivo correspondiente y será valorada de la forma que se 

especifica en el anexo VIII. 

 La valoración de la experiencia docente prestada en centros públicos en el 

ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia será incorporada de oficio 

por la dirección general competente en materia de recursos humanos. 

  La experiencia docente prestada en otras administraciones educativas será 

aportada por los interesados justificándola mediante la correspondiente hoja de 

servicios. 
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 La experiencia docente prestada en centros privados será aportada y justificada 

por los aspirantes según el modelo anexo VI. Dicha experiencia deberá ser visada por 

la Inspección de Educación, en el calendario que oportunamente se establezca.  

Artículo 102. Documentación que deberán presentar los nuevos aspirantes 

 Los nuevos aspirantes al desempeño de puestos en régimen de interinidad 

deberán presentar, en el momento que sean convocados al acto de adjudicación de 

plaza, en caso de que no obren en poder de la Administración, todos aquellos 

documentos que acrediten que, a la fecha de finalización del plazo de presentación de 

solicitudes de la correspondiente convocatoria, estaban en posesión de los requisitos 

necesarios para el desempeño del puesto. 

 Los nombramientos como funcionarios interinos estarán supeditados a la 

comprobación, tras la adjudicación de plaza, de la posesión de los citados requisitos 

necesarios para el desempeño del puesto. No podrán ser nombrados, y quedará sin 

efecto la adjudicación de plaza, los aspirantes que no reúnan dichos requisitos.  

Artículo 103. Elaboración y ordenación de listas 

 Publicada la lista definitiva de admitidos y excluidos al correspondiente 

procedimiento selectivo, por resolución de la dirección general competente en materia 

de recursos humanos se establecerá el procedimiento, plazos y documentos 

necesarios para la elaboración de listas de interinos. Dicha resolución establecerá al 

menos: 

 A. Una fase de exposición pública de los datos obrantes en poder de la 

Administración relevantes en el procedimiento y un plazo posterior para aportación de 

documentos. 

 B. La publicación, de las listas ordenadas según los datos efectivamente 

acreditados.  

 C. El plazo, procedimiento y documentos necesarios para el ejercicio del derecho 

contemplado en el artículo 99 para los integrantes de la lista vigente que cuenten con 

55 años. 

 

Disposición adicional primera. Protección de datos 

En la gestión de estos procedimientos, el tratamiento de los datos personales 

y de la documentación derivados de la participación en los procedimientos selectivos 

será realizado en el fichero de “Gestión de Personal” de la consejería competente en 

materia de educación. El órgano administrativo responsable del fichero anterior es la 

dirección general competente en materia de recursos humanos, ante el que los 

aspirantes podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición. 

El personal administrativo de la consejería competente en materia de 

educación, el personal especializado que, en su caso, apoye al mismo, los tribunales, 

así como cualquier empleado público que tenga acceso a la información de datos 
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personales en la tramitación y gestión de los procedimientos tendrá el deber de secreto 

respecto de tales datos. 

Disposición adicional segunda. Desarrollo y ejecución de la orden. 

Sin perjuicio de las funciones atribuidas a los órganos que participen en los 

procesos selectivos, corresponderá a la dirección general competente en materia de 

recursos humanos llevar a cabo las acciones pertinentes a fin de integrar los aspectos 

no previstos, desarrollar y ejecutar los procedimientos de selección regulados por la 

presente orden.  

Disposición adicional tercera. Referencias genéricas. 

En los casos en que esta orden utiliza sustantivos de género gramatical 

masculino para referirse a personas, cargos o puestos, debe entenderse que se hace 

con la única finalidad de facilitar la lectura de la norma y lograr una mayor economía 

en la expresión, y que se utilizan de forma genérica con independencia del sexo de las 

personas aludidas o de los titulares de dichos cargos o puestos, con estricta igualdad 

en cuanto a los efectos jurídicos. 

Disposición transitoria primera.  

La Parte B consistirá en el desarrollo por escrito de un tema elegido por el 

aspirante entre los extraídos al azar por el tribunal. En virtud del Real Decreto 84/2018, 

de 23 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, 

por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas 

especialidades en los cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 

de mayo, de Educación, y se regula el régimen transitorio de ingreso a que se refiere 

la disposición transitoria decimoséptima de la citada ley, el número de temas que serán 

extraídos al azar por el tribunal se ajustará, de forma proporcional al número total de 

temas del temario de cada especialidad, a los siguientes criterios: 

a) En aquellas especialidades que tengan un número no superior a 25 temas, 

deberá elegirse entre tres temas. 

b) En aquellas especialidades que tengan un número superior a 25 temas e 

inferior a 51, deberá elegirse entre cuatro temas. 

c) En aquellas especialidades que tengan número superior a 50 temas, deberá 

elegirse entre cinco temas.  

Disposición transitoria segunda 

 De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria primera del Real 

Decreto 276/2007, de 3 de mayo, de Educación, en tanto que no se regule la formación 

pedagógica y didáctica establecida en el artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 

3 de mayo, de Educación, esta queda diferida para los aspirantes al ingreso en los 

cuerpos de Profesores de Música y Artes Escénicas y Profesores de Artes Plásticas y 

Diseño. 
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Disposición final única. Entrada en vigor. La presente orden entrará en vigor el 

mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

 

    Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 

recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses contados a partir 

del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 10.1.a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 

de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o bien, con carácter 

potestativo, recurso de reposición ante la persona titular de la consejería competente 

en materia de educación en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su 

publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, conforme a lo dispuesto en 

los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015. 

 


